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Resumen 

El presente estudio tuvo como objetivo identificar y analizar los riesgos laborales asociados 

al teletrabajo en Bancolombia Bucaramanga, así como las estrategias y medidas adoptadas para 

garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.  

Se trabajo bajo el enfoque descriptivo explicativo, utilizando análisis documental, con 

encuestas aplicadas a 15 teletrabajadores y la matriz GTC 45 para la valoración de los riesgos. Los 

resultados evidenciaron fortalezas, debilidades y oportunidades de mejora en aspectos 

ergonómicos, pausas activas, bienestar psicosocial y capacitación en SST.  

A partir de estos hallazgos, se realizaron recomendaciones orientadas a optimizar el 

teletrabajo, promover la prevención de los riesgos, con el fin de contribuir para el fortalecimiento 

de las prácticas laborales seguras en entornos remotos de la entidad bancaria. 

Palabras clave: Bancolombia, teletrabajo, riesgos laborales, ergonomía, pausas activas, 

bienestar laboral, SG-SST. 
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Abstract 

This study aimed to identify and analyze the occupational risks associated with teleworking 

at Bancolombia Bucaramanga, as well as the strategies and measures adopted to ensure worker 

health and safety. 

A descriptive and explanatory approach was used, using documentary analysis, surveys 

administered to 15 teleworkers, and the GTC 45 matrix for risk assessment. The results revealed 

strengths, weaknesses, and opportunities for improvement in ergonomics, active breaks, 

psychosocial well-being, and OSH training. 

Based on these findings, recommendations were made to optimize teleworking and 

promote risk prevention, in order to contribute to strengthening safe work practices in the banking 

institution's remote environments. 

Keywords: Bancolombia, teleworking, occupational risks, ergonomics, active breaks, 

workplace well-being, SG-SST, 
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Introducción 

Este documento tiene como propósito desarrollar el trabajo de grado mediante una investigación 

orientada a analizar y comprender los efectos del teletrabajo en la gestión de riesgos laborales, 

enmarcándose en un contexto donde las dinámicas laborales han evolucionado debido a la 

transformación digital y la creciente importancia de las tecnologías de la información.  

La presente investigación se enfoca específicamente en la entidad bancaria Bancolombia una 

de las principales entidades financieras con operaciones en la ciudad de Bucaramanga, las cuales 

han adoptado estrategias de teletrabajo como parte de sus políticas de modernización y además de 

bienestar organizacional.  

En este contexto, se plantea como objetivo principal determinar en la contribución y el impacto 

de dicha modalidad en la reducción de riesgos laborales percibidos por sus colaboradores. 

La importancia de la presente investigación radica en la creciente importancia de las 

telecomunicaciones y la globalización de la información en el ámbito laboral. El teletrabajo se 

posiciona como una herramienta fundamental que permite a los teletrabajadores, desempeñar sus 

funciones laborales de manera eficiente, eliminando la necesidad de desplazarse físicamente a sus 

lugares de trabajo (Martínez, 2022). 

Además de trabajar por medio de la metodología tipo mixto, donde se combinarán herramientas 

cuantitativas y cualitativas para el análisis de los datos compilados y analizados, posteriormente a 

través de encuestas dirigidas a teletrabajadores de estas dos entidades bancarias seleccionadas.  



IMPACTO DEL TELETRABAJO EN LA SEGURIDAD LABORAL 11 

 

Esta metodología permitirá no solo identificar los principales riesgos laborales asociados al 

teletrabajo, sino también comprender las percepciones de los empleados y empleadores frente a su 

implementación como estrategia preventiva dentro del SG-SST.  

Asimismo, el estudio busca establecer las diferentes relaciones entre el teletrabajo y en la 

mejora de las condiciones laborales, para la toma de decisiones estratégicas tanto a nivel 

organizacional como institucional.  

En este sentido, los hallazgos podrán orientar en el diseño de políticas internas, de acuerdo con 

los lineamientos de la OIT y el marco normativo como lo son la Ley 1221 de 2008 y la Ley 2088 

de 2021, junto con el decreto 1072 del año 2015. 

Por último, este trabajo de grado se estructura en diferentes secciones, como lo son la 

justificación del estudio, el planteamiento del problema, los objetivos, el marco teórico y 

normativo, la metodología empleada, el análisis de los resultados y las conclusiones.  

Lo anterior, con el propósito de aportar una visión académica pertinente para el fortalecimiento 

de entornos laborales más seguros, sostenibles y adaptados a las dinámicas contemporáneas del 

trabajo remoto. 
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1. Justificación 

Este proyecto se presenta dada la necesidad de analizar cómo la implementación del 

teletrabajo puede contribuir a la reducción de riesgos laborales para el sector bancario de 

Bucaramanga, particularmente en una de las entidades financieras más representativas del país 

como lo son Bancolombia.  

En el contexto internacional, el teletrabajo se ha convertido en una modalidad laboral 

estratégica en respuesta a los retos de la transformación digital y de los cambios en el mercado 

laboral. Según la OIT (2020), este modelo contribuye no solo en mejorar la productividad y la 

retención del talento, sino también en disminuir la exposición a factores de riesgo, como los 

desplazamientos prolongados, los entornos laborales estresantes o las condiciones ergonómicas 

deficientes. 

 Asimismo, el teletrabajo promueve la inclusión de poblaciones marginadas del mercado 

laboral, tales como personas con discapacidad, madres cabeza de hogar o habitantes de zonas 

rurales, favoreciendo así una mayor equidad social (Castrillo et al. , 2022). 

Desde la perspectiva nacional, en Colombia se ha regulado el teletrabajo a través de la Ley 

1221 de 2008, que lo define como una forma de organización laboral mediada por las TIC (CRC, 

2008). Posteriormente, la Ley 2088 de 2021 reglamentó el trabajo en casa como una medida 

excepcional, que garantiza los derechos laborales y la cobertura en riesgos laborales (CRC, 2021). 

De igual manera, el Decreto 1072 de 2015 estructuró el SG-SST, estableciendo el ciclo 

PHVA como herramienta para prevenir accidentes y enfermedades laborales ( Ministerio del 
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Trabajo, 2015). En este marco, el teletrabajo se ha convertido en una oportunidad para fortalecer 

la prevención de los riesgos mediante adecuaciones ergonómicas, pausas activas, mitigación del 

estrés psicosocial y canales de comunicación óptimos (ESG Innova Group, 2024). 

Según el DANE, para finales del año 2023 cerca del 6 % de los trabajadores en Colombia 

estaban vinculados a modalidades de teletrabajo o trabajo remoto, cifra que había alcanzado un 

máximo de 9,2 % en el año 2022 (Acosta, 2023). Lo anterior refleja en la necesidad de evaluar 

cómo esta modalidad se mantiene y transforma después de la pandemia. 

En el caso particular del sector bancario en Bucaramanga, las entidades financieras han 

asumido un papel muy importante en la implementación del teletrabajo. Donde Bancolombia pasó 

de 1.600 teletrabajadores antes de la pandemia a 4.500 durante ella, representando el 40 % de sus 

empleados en modalidad remota, y en 2022 cerca del 95 % de sus trabajadores administrativos 

adoptaron esquemas híbridos (Bancolombia, 2022) 

Así, esta investigación se justifica en la necesidad de analizar cómo el teletrabajo incide en 

la reducción de los riesgos laborales en una de las entidades bancarias más representativas de 

Bucaramanga, como lo es Bancolombia. 

 Además, se busca determinar cómo su implementación puede fortalecer el SG-SST y 

contribuir a la creación de una cultura organizacional más saludable y participativas. El estudio 

permitirá identificar buenas prácticas y proponer lineamientos de mejora que aporten tanto a las 

estrategias internas de la entidad bancaria; como a la formulación de políticas públicas, en línea 

con los lineamientos internacionales de la OIT (2020). 

Finalmente, al emplear un análisis cuantitativo a través de encuestas aplicadas a los 

empleados en modalidad de teletrabajo, se podrán compilar datos objetivos sobre su percepción y 

experiencias.  
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Lo que permitirá comprender, cómo el teletrabajo no solo incide en la salud y en la 

seguridad de los trabajadores, sino también en aspectos sociales, como lo son la reducción del 

tráfico, la descongestión urbana y el fortalecimiento de modelos de trabajo sostenibles en ciudades 

como Bucaramanga 

2. Descripción del problema 

2.1. Planteamiento del problema 

A nivel internacional, organismos como la OIT y los Objetivos de Desarrollo Sostenible u 

ODS, han analizado en la necesidad de garantizar entornos laborales seguros, inclusivos y 

saludables, reconociendo que el trabajo remoto puede ser una herramienta muy importante para 

reducir los riesgos asociados a la movilidad, promover la conciliación de la vida laboral y personal, 

y facilitar la inclusión de poblaciones tradicionalmente excluidas (OIT, 2020). 

 Sin embargo, también es importante tener en cuenta, que el teletrabajo genera nuevos 

riesgos laborales de tipo ergonómico, psicosocial, tecnológico y de seguridad de la información, 

los cuales requieren ser gestionados adecuadamente (Buira, 2013). El autor explica que el 

teletrabajo puede derivar en la aparición de riesgos asociados al diseño inadecuado del puesto de 

trabajo, sumado al aislamiento social y la sobrecarga digital, situaciones que requieren una gestión 

adecuada por parte de las organizaciones. 

Milaković et al. (2023) analizaron en su estudio: Telework-related risk factors for 

musculoskeletal disorders, que el trabajo remoto puede incrementar los trastornos 

musculoesqueléticos, debido a que no cuentan con mobiliario ergonómico y la adopción de 

posturas prolongadas. De igual forma, Zuazua et al. (2022) en su trabajo: Effects of teleworking on 

wellbeing from a gender perspective: a systematic review, demostraron que la exposición a malas 
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condiciones ergonómicas, sumado a los altos niveles de carga mental durante el teletrabajo 

aumentan los problemas musculares y el estrés laboral. 

Así mismo Jaakson et al. (2022) de la universidad autónoma de Barcelona, concluyeron en 

sus estudios que el teletrabajo, aunque ofrece flexibilidad, presenta en quienes laboran de esta 

manera aislamiento social, sobrecarga digital y ausencia de límites entre el trabajo y la vida 

personal, variables que incrementan el riesgo psicosocial.  

En cuanto a los riesgos tecnológicos, Antunes et al. (2021) identificaron falencias en la 

adecuación del espacio de trabajo en casa y el uso inadecuado de dispositivos digitales, 

presentando un incremento tanto los riesgos ergonómicos como los de ciberseguridad.  

A nivel nacional, aquellos trabajadores, incluidos los que desempeñan sus funciones de 

manera remota mediante el teletrabajo, deben gozar de derechos y de garantías iguales a los que 

tienen quienes laboran de manera presencial en empresas que cuentan con beneficios establecidos 

por el SG-SST, lo regulado por el Decreto 1072 del año 2015 y la Resolución 0312 del año 2019 

por el Ministerio de Trabajo. 

Analizar los riesgos laborales asociados al teletrabajo es muy importante, ya que esta 

modalidad puede reducir ciertas amenazas propias del entorno tradicional, pero también puede 

generar nuevas exposiciones que no siempre son identificadas o gestionadas adecuadamente.  

La presente investigación se centrará en analizar cómo la implementación del teletrabajo 

contribuye a la reducción de riesgos laborales en las empresas del sector bancario de Bucaramanga 

particularmente en Bancolombia, con el fin de promover condiciones que garanticen el bienestar 

físico y mental de los empleados.  
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Este análisis es importante, debido al auge del trabajo remoto en Colombia, impulsado por 

la Ley 1221 del año 2008 y más recientemente por la Ley 2121 del año 2021, que regula el trabajo 

en casa y promueve condiciones laborales dignas en entornos no presenciales (CRC, 2021) 

El sector financiero enfrenta riesgos laborales específicos derivados de sus condiciones 

operativas. Entre ellos, destacan las extensas jornadas frente a pantallas, el estrés generado por la 

presión de cumplimiento de metas, la exposición a riesgos físicos en sucursales y la monotonía 

que puede afectar la salud mental. Estas situaciones afectan no solo la salud y bienestar de los 

colaboradores, sino además afecta en la productividad y en la satisfacción laboral (Ciavaldini, 

2025). 

Donde el teletrabajo surge como una estrategia viable, que permite mitigar estos riesgos, 

al ofrecer flexibilidad, reducir desplazamientos y permitir un ambiente laboral más controlado 

desde el hogar (Ramírez et al. , 2022). Sin embargo, aún es necesario evaluar cómo esta modalidad 

puede ser aplicada eficazmente en bancos como Bancolombia en Bucaramanga, garantizando la 

continuidad operativa y el cumplimiento de los objetivos institucionales de estas entidades 

bancarias. 

Según el Sexto Estudio de Percepción y Penetración del Teletrabajo en Empresas Privadas 

de Colombia (2022) del MinTIC, en el año 2020 se registraron 209.173 personas que trabajaban 

bajo modalidad de teletrabajo en Colombia, mostrando un crecimiento sostenido respecto a 

mediciones anteriores (MinTIC, 2022).  

En este mismo estudio, se destacó que las áreas administrativas y financieras fueron las 

más involucradas en esta tendencia, lo que posiciona al sector bancario como uno de los líderes en 

implementar el teletrabajo. 
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En cuanto a la distribución por ciudades, Bogotá concentró la mayor cantidad de 

teletrabajadores con 157.417, seguida por Medellín y otras capitales. Bucaramanga reportó 3.467 

teletrabajadores en el año 2020 (MinTIC, 2021). 

Según el mismo MinTIC, en 2022 el 53 % de los servidores públicos trabajaba desde casa, 

donde el 41 % practicaba teletrabajo y el 6 % trabajo remoto (MinTIC, 2022) 

En marzo del año 2023, solo el 5.54 % de los trabajadores colombianos afirmaron trabajar 

remotamente en modalidad teletrabajo, trabajo en casa o trabajo remoto, comparado con 9.1 % en 

abril de 2022 (Chaguendo, 2023). 

No obstante, estudios locales que midan el impacto real del teletrabajo sobre los riesgos 

laborales en ciudades como Bucaramanga son escasos. De igual forma, aunque existen normas 

vigentes que exigen condiciones seguras de trabajo remoto, en la práctica muchas empresas aún 

no cuentan con protocolos claros de evaluación y mitigación de riesgos en los hogares de sus 

trabajadores (Jimenéz, 2022). 

Ahora bien, un artículo de la revista Semana indica que la ARL Sura enfatiza que desde el 

teletrabajo surgen riesgos ergonómicos, eléctricos y cibernéticos que requieren protocolos 

actualizados y asesoría por parte de estas entidades (Revista Semana, 2020). 

Con una encuesta aplicada por el Observatorio Laboral de la Universidad del Rosario 478 

trabajadores reveló que el 90,7 % no recibió soporte por parte de las ARL en aspectos como 

evaluación del puesto remoto o recursos tecnológicos. Asimismo, el 86 % expresó que el 

empleador no cubría adecuadamente gastos como energía o conectividad (Acosta , 2020). 

Desde lo regional, tanto el Plan de Desarrollo Departamental de Santander 2020 a 2023 

como los planes municipales de Bucaramanga han reconocido la importancia de promover la 

transformación digital y las modalidades de teletrabajo, como estrategias para mejorar la 
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productividad y el bienestar de los trabajadores, aunque aún no se cuenta con estudios específicos 

que midan el efecto del teletrabajo en la gestión de riesgos laborales en el territorio (Alcaldía de 

Bucaramanga , 2020). 

Por último, Fasecolda publicó en el año 2020 una Guía de buenas prácticas del trabajo 

remoto para el sector asegurador, en la cual se reseñan recomendaciones y normatividad para 

equilibrar el teletrabajo y el bienestar físico y mental, pero no contiene estadísticas específicas 

sobre reducción de enfermedades por estrés como dato empírico (FASECOLDA, 2020). 

Donde actualmente, las organizaciones se enfrentan al gran dilema permanente de asegurar 

entornos laborales seguros y saludables para sus colaboradores, cumpliendo con las normativas y 

estándares de seguridad ocupacional y estos factores no solo comprometen la salud y el bienestar 

de los empleados, sino que también repercuten negativamente en la productividad (Twind, 2023). 

Así, esta investigación analizará si el teletrabajo, aplicado desde las organizaciones 

bancarias como Bancolombia en Bucaramanga, realmente contribuyen en la reducción de los 

riesgos laborales y cuál es su efecto en la salud y seguridad de los empleados.  

Se identificarán los principales beneficios, problemas y estrategias de implementación, 

considerando factores como lo son la formación en riesgos, el soporte tecnológico y el equilibrio 

entre la vida laboral y la personal. 

2.2. Formulación de Investigación 

Por todo lo anterior, surge la siguiente pregunta de investigación: 

¿En qué medida la implementación del teletrabajo contribuye a la reducción de los riesgos 

laborales en los trabajadores de la entidad bancaria Bancolombia – Bucaramanga durante el año 

2025? 
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3. Objetivos 

3.1. Objetivo general 

Determinar el impacto del teletrabajo como estrategia de reducción de riesgos laborales en 

la entidad Bancolombia – Bucaramanga, mediante el análisis de sus implicaciones en la salud, 

seguridad y condiciones laborales de los trabajadores, con el fin de la formulación de lineamientos 

de mejora que fortalezcan su implementación en el marco del SG-SST y la Ley 1221 de 2008. 

 

3.2. Objetivos específicos 

Identificar los principales riesgos laborales asociados al teletrabajo en Bancolombia, 

Bucaramanga comparándolos con los presentes en el trabajo presencial. 

Analizar las estrategias técnicas, organizacionales y formativas adoptadas por 

Bancolombia, Bucaramanga para garantizar condiciones seguras y saludables en el teletrabajo, 

según la ISO 45001:2018, ISO 31000:2018 y la Resolución 0312 de 2019. 

Formular acciones de mejora que fortalezcan la gestión del teletrabajo, orientadas a mitigar 

riesgos laborales y promover el bienestar integral y la productividad de los trabajadores bajo el 

ciclo PHVA del SG-SST. 
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4. Marco referencial 

4.1 Marco histórico 

Desde el ámbito internacional, la OMS (2022), a nivel global, calcula que anualmente se 

desperdician 12.000 millones de días laborales debido a los efectos de la depresión y la ansiedad, 

lo que genera una pérdida económica de aproximadamente 1 billón de dólares al año en términos 

de productividad. Además, en 2019 se estimó que el 15% de los adultos en edad de trabajar tenía 

un trastorno mental (OMS, 2024). 

El objetivo de ese estudio fue estimar el impacto de los factores psicosociales y 

tecnológicos en la pérdida de productividad y salud mental en entornos de trabajo remoto. Este 

antecedente se relaciona con la presente investigación porque explica la conexión directa entre la 

salud mental y la productividad en modalidades como el teletrabajo, lo cual es aplicable a los 

teletrabajadores bancarios de Bucaramanga. 

En las actividades laborales del sector empresarial, los empleados enfrentan riesgos 

asociados a condiciones como largas jornadas frente a dispositivos electrónicos, insuficientes 

pausas activas, y un entorno laboral que en ocasiones puede generar altos niveles de estrés (Tascon, 

2020).  

Este antecedente es útil porque describe los diferentes riesgos ergonómicos y psicosociales 

que también se presentan en el teletrabajo bancario en Bucaramanga. Sin embargo, el autor no se 

centra en el sector financiero, pero su estudio sirve de base ejemplo como parte; para el desarrollo 

de esta investigación. 

En España, los riesgos para la salud asociados al teletrabajo, que, aunque salvó empleos 

durante la pandemia, también trajo desafíos significativos. Entre los problemas de salud están el 
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aislamiento social, el sedentarismo, el aumento de la ansiedad y el estrés, y la falta de apoyo 

empresarial para crear espacios de trabajo saludables.  

A pesar de los avances tecnológicos, el teletrabajo no reemplaza la interacción personal, lo 

que agrava la sensación de desconexión. Además, muchas empresas priorizan aspectos técnicos 

sobre la salud de los empleados, dejando de lado la importancia de un enfoque integral en esta 

modalidad laboral (ethic, 2022). La salud mental de los teletrabajadores se ve gravemente afectada 

por las condiciones de soledad y aislamiento en las que desempeñan sus labores. 

El anterior antecedente es muy importante porque plantea un paralelo entre el sector 

europeo y la realidad colombiana, mostrando que el teletrabajo puede traer beneficios, pero a la 

vez riesgos psicosociales si no se gestionan. 

Por otro lado, el teletrabajo se ha consolidado en el sector financiero español tras los 

resultados positivos obtenidos durante el confinamiento. Muchas entidades bancarias, como Banco 

Sabadell, BBVA y Banco Santander, han adoptado modelos híbridos que combinan trabajo 

presencial y remoto.  

Además, se han establecido convenios colectivos que regulan el teletrabajo, incluyendo 

derechos como la desconexión digital y la provisión de herramientas ergonómicas. Este enfoque 

busca mantener la productividad y adaptarse a las nuevas dinámicas laborales, destacando la 

importancia de equilibrar la eficiencia operativa con el bienestar de los empleados (Sage, 2021). 

Lo anterior es un aporte clave porque muestra cómo la banca internacional europea; maneja 

el teletrabajo de forma regulada. Este contraste permite evaluar si en Bucaramanga el sector 

financiero ha avanzado de manera similar. 

Desde el ámbito nacional y local, de acuerdo con el Sexto Estudio de Percepción y 

Penetración en Empresas Colombianas, realizado en 2022, el teletrabajo continuó consolidándose 
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como una modalidad laboral clave en el país, especialmente en el contexto postpandemia. Para ese 

año, se registraron aproximadamente 1.5 millones de empleados trabajando a distancia, de los 

cuales 868.792 lo hacían bajo la modalidad de teletrabajo, 551.855 en trabajo en casa y 137.129 

en trabajo remoto. Ciudades como Bogotá, Medellín, Cali y Bucaramanga lideraron en la adopción 

de estas modalidades. 

 Este estudio refleja cómo el teletrabajo ha permitido a las empresas optimizar recursos, 

reducir la huella de carbono y mejorar la calidad de vida de los empleados, al tiempo que se adaptan 

a las nuevas dinámicas laborales. Además, destaca la importancia de continuar promoviendo esta 

modalidad como una estrategia para aumentar la productividad y fomentar un entorno laboral más 

sostenible (MINTIC, 2022). 

Este antecedente valida la pertinencia de estudiar el tema en Colombia y en Bucaramanga, 

ya que se la ciudad dado el informe del MINTIC, se posiciona como una de las ciudades líderes 

en aplicar esta modalidad, junto a Bogotá y Medellín. 

El teletrabajo, es una modalidad que ha experimentado un notable crecimiento, 

especialmente tras la pandemia, implica una serie de riesgos laborales que deben ser gestionados 

adecuadamente. Entre los principales peligros se encuentran los trastornos musculoesqueléticos 

originados por posturas inadecuadas, la fatiga visual derivada del uso prolongado de pantallas, así 

como problemas psicológicos como el estrés y la ansiedad  (González et al. , 2024).  

Estos aportes de este autor respaldan la importancia de estudiar la ergonomía, pausas 

activas y salud mental en teletrabajadores del sector bancario 

Estos riesgos pueden mitigarse mediante la implementación de medidas preventivas, tales 

como la correcta organización del espacio de trabajo, la realización de pausas activas periódicas y 

la promoción de un equilibrio adecuado entre la vida laboral y personal (UNIR, 2020). Por estas 
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razones, es fundamental que las empresas asuman la responsabilidad de proporcionar condiciones 

laborales óptimas y apoyar la salud integral de los trabajadores en esta modalidad. 

La implementación del teletrabajo en las empresas de Bucaramanga ha demostrado ser una 

estrategia efectiva para reducir riesgos laborales. Esto dado el estudio de Dueñas et al. (2021), 

donde los autores explican que esta modalidad laboral permite minimizar la exposición a factores 

de riesgo físico, como lo pueden ser accidentes en el lugar de trabajo y riesgos psicosociales, como 

el estrés asociado a largos desplazamientos (Dueñas et al. , 2021).  

El estudio de este autor permite comprender que son importantes porque contextualizan el 

teletrabajo en Bucaramanga, evidenciando tanto beneficios como retos. 

Además, de que fomenta un mejor equilibrio entre la vida personal y profesional, lo que 

contribuye al bienestar general de los empleados. Sin embargo, su efectividad depende de una 

implementación adecuada, en la que se incluyan el cumplimiento de normativas ergonómicas, el 

acceso a herramientas tecnológicas y la capacitación tanto de empleados como de empleadores. 

Este enfoque integral no solo mejora la calidad de vida de los trabajadores, sino que también 

incrementa la productividad y sostenibilidad de las empresas (Sanabria et al. , 2023). 

Con la implementación del teletrabajo, surgieron diversos aspectos positivos para los 

trabajadores, destacándose una mejora en la calidad de vida al permitir una mejor organización y 

aprovechamiento del tiempo. Asimismo, se registró una disminución en los gastos de transporte 

asociados al traslado hacia las oficinas (Toledo , 2021).  

Los análisis de Sanabria y de Toledo, se apoyan en la hipótesis de que el teletrabajo para 

el caso de Bucaramanga puede mejorar la calidad de vida de los empleados bancarios, aunque 

requiere evaluar los riesgos de salud. 
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Por otro lado, las organizaciones experimentaron una reducción en los costos de 

infraestructura y operación, mientras que las ciudades se beneficiaron con mejoras en la movilidad. 

Además, esta modalidad laboral contribuyó a una disminución del estrés, un incremento en la 

autonomía de los empleados y un notable aumento en la productividad (Tosca et al., 2022). 

Las empresas Fintech, son aquellas que emplean la tecnología para proporcionar soluciones 

financieras y operan basándose en modelos de negocio que aprovechan la tecnología digital para 

ofrecer servicios diseñados para cubrir necesidades específicas (Riaño , 2024). Esto abre 

oportunidades de inversión para aquellos interesados en destinar sus recursos a negocios no 

tradicionales (Cámara de comercio de Bogotá, 2019).  

Un ejemplo destacado de este modelo son las billeteras digitales, las cuales permiten a los 

usuarios realizar una variedad de operaciones bancarias desde la comodidad de su hogar. Lo que 

ha ganado gran popularidad entre las nuevas generaciones. Este modelo redefine la manera en que 

la banca digital ofrece sus servicios, lo que también transforma la manera en que los empleados de 

estas instituciones desempeñan sus funciones (Bancolombia , 2025).  

En consecuencia, las organizaciones ya no dependen de oficinas físicas; ya que, en su lugar, 

enfocan sus recursos en el ámbito digital, fortaleciendo la seguridad bancaria y desarrollando 

tecnologías avanzadas para competir con este modelo innovador. Este cambio también promueve 

el teletrabajo, consolidándolo como una opción más económica y eficiente (Paymentogy, 2024). 

Este bloque de antecedentes es importante, porque conecta el teletrabajo con la 

transformación digital bancaria, con la presente investigación en la evolución actual del sector. 

Las organizaciones de los distintos sectores socioeconómicos de Bucaramanga cuentan con un 

gran potencial para implementar el teletrabajo, considerando las numerosas ventajas asociadas a 

esta modalidad laboral (Dueñas et al. , 2021).  
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Sin embargo, es fundamental realizar un análisis de los diferentes roles laborales, 

evaluando la autonomía requerida por cada puesto y reconociendo las capacidades individuales 

relacionadas con la planificación, organización y cumplimiento de objetivos bajo esta modalidad. 

Este enfoque coincide con lo planteado por (Buitrago, 2020), quien resalta la pertinencia del 

teletrabajo en situaciones de crisis, como la vivida durante la pandemia de COVID-19. 

En conclusión, el teletrabajo se ha consolidado como una herramienta que ha sido de gran 

ayuda, para mejorar la calidad de vida de los empleados, optimizar los recursos empresariales y 

fomentar la sostenibilidad urbana, especialmente tras la pandemia.  

Los estudios de Buitrago y Dueñas, permite que se tenga un respaldo sobre el origen de la 

adopción acelerada del teletrabajo en ciudades como Bucaramanga, y justificang su permanencia 

como estrategia laboral. 

Y esta modalidad contribuye a disminuir riesgos laborales, como accidentes en el entorno 

laboral y el estrés provocado por extensos desplazamientos, aunque también presenta retos 

relacionados con la salud física y mental, tales como problemas musculoesqueléticos, fatiga visual 

y afecciones psicológicas (OISS, 2021).  

Esta misma Organización Iberoamericana de Seguridad Social (2021), explica que, entre 

sus ventajas, está el establecer normativas ergonómicas, proveer herramientas tecnológicas 

adecuadas y garantizar un equilibrio entre el ámbito laboral y personal.  

Asimismo, las empresas deben adaptar la implementación del teletrabajo a las 

características específicas de cada rol, incentivando la autonomía, la organización y el 

cumplimiento de metas. Con una visión que contemple tanto el bienestar de los trabajadores como 

la eficiencia operativa, el teletrabajo tiene el potencial de consolidarse como una alternativa 

sostenible y efectiva en el panorama laboral (OISS, 2021). 
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Lo anterior, es fundamental porque aporta un marco normativo que puede compararse con 

la regulación en Colombia, ayudando a identificar vacíos locales. 

Aunque la pandemia de COVID-19 impulsó en la adopción del teletrabajo en Colombia, 

los cambios normativos y técnicos actuales han sido fundamentales para consolidar esta modalidad 

laboral. La implementación de convenios colectivos y regulaciones específicas, como el derecho 

a la desconexión digital y la provisión de herramientas ergonómicas, han mejorado 

significativamente las condiciones de trabajo remoto (MinTIC, 2022). 

 Además, el avance tecnológico ha facilitado la creación de espacios de trabajo más 

saludables y eficientes, permitiendo a los empleados mantener la productividad sin sacrificar su 

bienestar. Estas medidas reflejan un enfoque integral que busca equilibrar la eficiencia operativa 

con la salud física y mental de los trabajadores, adaptándose a las nuevas dinámicas laborales 

postpandemia (News ONU, 2022). 

 

4.2 Marco teórico  

El teletrabajo se conoce como una modalidad laboral que permite a los empleados 

desempeñar sus funciones fuera del espacio físico tradicional de la empresa, utilizando tecnologías 

de la información y comunicación conocidas como las TIC, para mantener la conexión y 

productividad (MinTIC, 2023).  

Desde el marco internacional la OMS (2022), explica que el trabajo remoto ha 

transformado la manera en que las personas pueden desempeñar sus funciones, apoyándose en las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación conocidas como TIC, para mantener la 

productividad y la conexión entre empleadores y trabajadores. La expansión del teletrabajo se 

aceleró aún más durante la pandemia de COVID-19, lo que representó tanto sus beneficios como 



IMPACTO DEL TELETRABAJO EN LA SEGURIDAD LABORAL 27 

 

la flexibilidad y la continuidad laboral como los problemas en materia de salud física y mental 

(Asturias Corporación Universitaria, 2023). 

La misma OMS (2022) advierte que los riesgos de tipo psicosocial asociados al teletrabajo, 

como la ansiedad, el aislamiento, el estrés o la dificultad para separar los espacios personales y 

laborales, han aumentado en la población teletrabajadora. Se estima que cerca del 15% de los 

trabajadores del mundo sufren trastornos mentales relacionados con las condiciones de trabajo, lo 

cual impacta directamente en la productividad laboral (Muñoz, 2022). En este sentido, Aguinis et 

al. (2021) explican que los programas de bienestar emocional, las pausas activas y el 

acompañamiento psicológico son estrategias eficaces para mitigar los efectos negativos del trabajo 

remoto y mejorar la calidad de vida laboral. 

De igual manera a nivel económico y ambiental, el teletrabajo ha mostrado beneficios en 

la reducción de costos operativos y de la huella de carbono, al disminuir los desplazamientos y el 

consumo energético. Según Hernández (2024), las organizaciones que adoptan esta modalidad con 

una adecuada planeación y monitoreo logran aumentar la productividad y fomentar culturas 

laborales basadas en resultados positivos al implementarlas. 

En el ámbito nacional el MinTIC, explica que esta modalidad ha ganado relevancia 

globalmente, especialmente después de la pandemia por COVID-19, que aceleró su 

implementación en múltiples sectores.  

En Colombia, el gobierno ha impulsado normativas para facilitar su adopción, destacando 

la Ley 1221 de 2008 y la Ley 2088 de 2021, que regulan aspectos de esta modalidad, protegiendo 

derechos laborales y garantizando condiciones dignas. 

No obstante, aunque el teletrabajo reduce la exposición a riesgos físicos como caídas o 

accidentes de desplazamiento, introduce riesgos propios que deben ser gestionados.  
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Tomasina y Pisani (2022) resaltan que los riesgos ergonómicos tales como dolores 

musculoesqueléticos por malas posturas o equipos inadecuados son frecuentes, además de la fatiga 

visual causada por largas horas frente a pantallas. También existen riesgos psicosociales, como el 

aislamiento social, la ansiedad, el estrés y la dificultad para separar la vida laboral de la personal, 

que pueden afectar el bienestar y la salud mental del trabajador (Tomasina et al., 2022). 

Además, es muy importante que las empresas implementen evaluaciones periódicas de 

riesgos en el entorno remoto y programas de prevención que incluyan pausas activas, ergonomía 

y apoyo psicológico (MinTIC, 2023). 

 La falta de supervisión directa y las limitaciones para evaluar el hogar del trabajador 

representan un reto importante para garantizar condiciones seguras (Legalitas, 2024). 

En cuanto a normatividades, la Ley 1221 de 2008 y el Decreto 884 de 2012 establecen el 

marco normativo para el teletrabajo, definiendo obligaciones para empleadores y derechos para 

los trabajadores (CRC, 2008). 

 El Decreto 1072 de 2015, que trata sobre la normatividad laboral, también enfatiza la 

responsabilidad objetiva del empleador sobre los riesgos laborales, que incluye la obligación de 

prevenir, atender y reparar accidentes y enfermedades profesionales ( Ministerio del Trabajo, 

2015) 

Los autores Canney et al (2023), que esta responsabilidad no depende de la existencia de 

culpa, sino del riesgo inherente a la actividad económica. Desde el teletrabajo, las empresas deben 

adoptar protocolos claros para la evaluación y mitigación de riesgos, respetando el derecho a la 

privacidad del domicilio del trabajador, lo que implica un balance complejo entre control y 

autonomía (Canney et al. , 2023). 
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Fasecolda (2023) reporta que en Colombia se ha observado un incremento en las 

enfermedades laborales relacionadas con el estrés, aunque también una disminución en algunas 

poblaciones que adoptaron el teletrabajo, lo que sugiere que esta modalidad puede contribuir 

positivamente si se gestiona adecuadamente (FASECOLDA, 2023). 

Por lo anterior, es muy importante implementar programas de bienestar emocional, asesoría 

psicológica y mecanismos de apoyo continuo para prevenir el aislamiento y la fatiga mental, 

factores que pueden afectar el rendimiento y la calidad de vida del trabajador (Aguinis et al. , 

2021). 

En Bucaramanga, el teletrabajo ha tenido un crecimiento acelerado en los últimos 5 años, 

principalmente en los sectores financiero, tecnológico y administrativo (Dueñas et al. , 2021). 

Las empresas han adoptado esta modalidad como un mecanismo para mantener la 

operación durante la pandemia y como estrategia para aumentar la flexibilidad laboral. Sin 

embargo, todavía enfrentan retos importantes, como la desigualdad en acceso a tecnología 

adecuada, falta de formación específica para teletrabajadores y la ausencia de políticas claras para 

el monitoreo y prevención de riesgos (Silva et al. , 2022). 

También es necesario considerar factores culturales y sociales propios de la región que 

influyen en la aceptación y éxito del teletrabajo, como el rol de la familia, las condiciones de 

vivienda y la conectividad (Dueñas et al. , 2021). 

El teletrabajo ha demostrado ser una herramienta potencial, para aumentar la productividad 

mediante la flexibilización del tiempo laboral y la reducción de tiempos muertos asociados a 

desplazamientos (Bloom , 2024). 

También contribuye a la sostenibilidad al disminuir el consumo energético y la huella de 

carbono organizacional. No obstante, para garantizar estos beneficios, las organizaciones deben 
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implementar procesos de seguimiento adecuados, definir indicadores claros y fomentar una cultura 

organizacional orientada a resultados (UNAL, 2023). 

Además, se requiere que las políticas de teletrabajo estén alineadas con la promoción del 

bienestar integral de los trabajadores, evitando la sobrecarga laboral y promoviendo el equilibrio 

entre vida personal y profesional (MinTIC, 2023). 

4.3 Teorías aplicables al teletrabajo y a los riesgos laborales 

En síntesis, para el análisis de los riesgos que están asociados al teletrabajo, se sustenta en varias 

teorías clásicas de la seguridad laboral, y que han sido adaptadas en la actualidad, como los que se 

presentan a continuación: 

La teoría del domino originalmente propuesta por el autor Heinrich (1931), esta teoría 

plantea que los accidentes son el resultado de una secuencia de factores que se encadenan como 

su nombre lo relaciona con fichas de dominó. El modelo describe cada variable en una ficha por 

ejemplo aspectos ambientales, fallo de persona sin precaución, acto o condición insegura, 

accidente y daño (Prevencionar , 2019). Esta teoría aplicada a los objetivos del presente trabajo 

analiza la necesidad de implementar medidas preventivas como la ergonomía doméstica, la gestión 

del tiempo y el autocuidado del trabajador remoto. 

Para el caso del teletrabajo, y el video de apoyo de la ARL Positiva, la aseguradora explica 

que factores como posturas incorrectas, estrés laboral y condiciones inadecuadas del hogar pueden 

desencadenar eventos adversos. Por lo anterior, esta teoría permite que las organizaciones 

identifiquen los factores preventivos para que logren derribar, esa cadena antes de que ocurra un 

accidente (Posipedia , 2021). 
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La teoría de la causalidad múltiple creada por Bird & Germain (1985), sostiene que los 

accidentes no son consecuencia de un solo factor, sino de la interacción de varios, incluyendo 

aspectos humanos, técnicos y organizacionales (Arnau , 2023). 

 Arnau explica que, en el teletrabajo esto significa que un episodio de dolor lumbar o estrés 

no depende únicamente de la postura del trabajador, sino también de la falta de capacitación, del 

entorno del hogar y de la organización del tiempo laboral. Esta teoría permite a las empresas 

diseñar estrategias de prevención en donde se aborden múltiples factores de riesgo (Prevencionar 

, 2020).  

En coherencia con los objetivos de investigación, esta teoría permite analizar el teletrabajo 

como un sistema en que las acciones preventivas deben trabajarse de manera simultánea con el 

talento humano, organizacional y tecnológico. 

La teoría del accidente como resultado de factores humanos indica que los errores humanos 

son un componente central en la ocurrencia de accidentes, aunque interactúan con condiciones 

técnicas y organizacionales (Williamson & Feyer, 1991). Dada la Organización Internacional del 

Trabajo, para el caso del teletrabajo, esto puede reflejarse en fallas de atención, desconocimiento 

de normas ergonómicas o también en el manejo inadecuado de herramientas tecnológicas. La 

identificación de estos factores permite el implementar capacitaciones, protocolos y supervisión 

remota que permita disminuir en la probabilidad de incidentes (ILO, 2020). 

Aplicar esta teoría al estudio del teletrabajo permite identificar los riesgos en los cuales 

inciden en la siniestralidad laboral, con el fin de que las empresas puedan desarrollar 

capacitaciones, protocolos y mecanismos de seguimiento remoto orientados a la prevención. 

De este modo con el objetivo de la investigación se promoverá la reducción de riesgos laborales 

mediante la gestión organizacional. 
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4.4. Marco conceptual 

Para este punto el marco conceptual, permite analizar y tener claridad de los términos que 

orientan el desarrollo de la investigación. Los conceptos aquí expuestos se basan en las diferentes 

categorías de análisis para comprender cómo el teletrabajo influye en la reducción de riesgos 

laborales en el sector financiero de Bucaramanga, en particular en la entidad bancaria 

Bancolombia. 

Iniciando con la Seguridad y Salud en el Trabajo, que es el conjunto de actividades y 

medidas organizacionales que protegen y promueven la salud física, mental y social de los 

trabajadores. Desde el Decreto 1072 de 2015 y las disposiciones posteriores del Ministerio de 

Trabajo, la SST sustituye el antiguo concepto de salud ocupacional, ampliando su alcance hacia la 

prevención integral de riesgos y la promoción del bienestar organizacional  (Ibero , 2024) 

Desde el teletrabajo, la SST adapta los mecanismos de evaluación y control de riesgos al 

entorno del hogar o remoto, garantizando condiciones ergonómicas adecuadas, pausas activas y 

un equilibrio saludable entre la vida personal y laboral de los empleados. 

Las condiciones de trabajo son todos aquellos factores físicos, sociales, tecnológicos y 

organizativos que influyen en la calidad del entorno laboral. Estas incluyen aspectos como la carga 

de trabajo, el clima organizacional, la infraestructura tecnológica y las relaciones interpersonales 

(Grisales, 2023). 

En la modalidad de teletrabajo, estas condiciones dependen tanto del diseño del puesto 

remoto como de las estrategias de acompañamiento de empresa. Porque un entorno digital bien 

organizado reduce riesgos ergonómicos y psicosociales, mientras que la ausencia de supervisión o 

recursos adecuados puede aumentarlos. 
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El bienestar laboral como su nombre lo indica, es el equilibrio entre la satisfacción 

profesional, la salud física y emocional, y el sentido de pertenencia organizacional. Según 

Salanova et al. (2012), en el modelo de Organizaciones Saludables y Resilientes por sus siglas en 

inglés HERO, el bienestar se fortalece por medio del desarrollo de recursos personales, como la 

autoeficacia y organizacionales como el apoyo y la confianza. 

En el teletrabajo, promover el bienestar genera espacios de comunicación efectiva, 

reconocimiento y acompañamiento emocional, factores que facilitan la reducción de riesgos 

psicosociales como el estrés, el aislamiento o la fatiga digital (Jiménez, 2022). 

Por su parte, la gestión del SG-SST permite planificar, ejecutar y evaluar políticas 

orientadas a la prevención de accidentes y enfermedades laborales, promoviendo una cultura 

organizacional del autocuidado de la mano de la ISO 45000:2018 (ISO, 2018) 

En el caso del teletrabajo, la gestión del SG-SST requiere de herramientas digitales que 

permitan la identificación y monitoreo de riesgos, programas de capacitación virtual, y 

acompañamiento de las ARL para garantizar condiciones seguras fuera de la sede empresarial 

(Posipedia , 2022). 

La efectividad se relaciona con la capacidad que debe tener una organización para alcanar 

los resultados esperados en relación con los objetivos planteados, abarcando beneficios, impactos 

y consecuencias para los individuos o grupos involucrados, de manera eficiente y con resultados 

medibles (Giraldo et al. , 2023). Por tanto, una gestión efectiva del teletrabajo implica mantener 

altos niveles de desempeño sin comprometer la salud física ni mental de los empleados. 

La ergonomía, es la rama de la ciencia que estudia la adaptación de las condiciones 

laborales a las características físicas y cognitivas del trabajador, buscando prevenir lesiones y 

mejorar la productividad. En teletrabajo, la ergonomía se aplica en la adecuación de estaciones de 
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trabajo en el hogar para evitar trastornos físicos, la postura, la iluminación y las pausas activas, 

variables que son importantes para reducir trastornos musculoesqueléticos y visuales (Torres et al. 

, 2021). 

El riesgo laboral se entiende como la probabilidad de que un peligro presente en el entorno 

de trabajo cause daño o enfermedad (UNIR, 2025). En el caso del teletrabajo, los riesgos pueden 

ser físicos por malas posturas, tecnológicos por la exposición prolongada a pantallas y 

psicosociales por aislamiento o sobrecarga. 

El riesgo psicosocial es uno de los mayores problemas del trabajo remoto, ya que pueden 

afectar la motivación, la concentración y la salud mental (EU-OSHA, 2021). Su adecuada gestión 

es muy importante para la sostenibilidad del modelo de teletrabajo (CRC, 2024). 

La productividad, es la medida del rendimiento laboral en términos de la cantidad y también 

de calidad de los resultados obtenidos en un periodo específico para el empleado. La efectividad 

del teletrabajo mantiene la productividad que depende de la autogestión, la conectividad y las 

condiciones del entorno doméstico (Giraldo et al. , 2023). Una gestión equilibrada del tiempo y el 

bienestar permite que la productividad no se vea afectada por los riesgos laborales. 

El trabajo es una actividad voluntaria, subordinada y remunerada que genera riqueza y 

progreso social. Los cambios tecnológicos han transformado el trabajo tradicional, dando paso a 

modalidades flexibles como el teletrabajo, que influyen en las relaciones laborales, la 

productividad y el bienestar (OIT , 2021). 

Por su parte el teletrabajo es un modelo organizacional que utiliza tecnologías de 

información y comunicación para realizar actividades laborales desde cualquier lugar, eliminando 

la necesidad de presencia física constante (Bloom , 2024).  
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La Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2020) señala que el teletrabajo promueve 

la conciliación entre la vida laboral y personal, aunque también puede generar desafíos que están 

relacionados con la gestión del tiempo y la carga laboral. 

El trabajo en casa es una modalidad temporal y se utiliza en circunstancias excepcionales. 

Por ejemplo, bajo la Ley 2088 de 2021 en Colombia se regula este tipo de trabajo, estableciendo 

derechos y deberes tanto para empleadores como empleados, buscando garantizar condiciones 

seguras y saludables en el domicilio (CRC, 2021). 

El trabajo remoto, es el desempeño laboral permanente fuera de la sede donde el empleado 

trabaja, con acuerdos formales y apoyo de las administradoras de riesgos laborales, conocidas 

como ARL´s, con el fin de asegurar condiciones laborales adecuadas. Contrasta con el trabajo en 

casa al ser una modalidad más estable y planificada (Zambrano & Carrillo, 2023). 

4.5 Marco legal 

El marco legal que regula el teletrabajo y las condiciones de seguridad y salud en el trabajo 

se estructura a partir de normativas internacionales y nacionales que promueven condiciones 

laborales dignas, seguras y sostenibles. En el ámbito internacional, los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible conocidos como ODS de la Agenda 2030 orientan el compromiso global hacia el trabajo 

decente y a su vez a la igualdad de oportunidades.  

En particular, el ODS 8 busca fomentar el crecimiento económico sostenido, el empleo 

digno y productivo, el trabajo decente para todos, estableciendo una conexión directa con la 

necesidad de regular adecuadamente el teletrabajo y proteger la salud de los trabajadores (ONU, 

2015).  

A su vez, el ODS 5, centrado en la igualdad de género, el cual promueve el acceso 

equitativo a las oportunidades laborales, lo cual es importante en la modalidad de teletrabajo, 
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donde las mujeres pueden conciliar de mejor forma su vida laboral y familiar, siempre que existan 

políticas organizacionales inclusivas y seguras (UN Women, 2015). 

El Convenio 155 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 1981) establece la 

obligación de los Estados de formular políticas coherentes que permitan garantizar ambientes 

laborales seguros (ILO, 1981). Su aplicación al teletrabajo es importante, ya que promueve la 

evaluación y el control de riesgos sin importar el lugar donde se desarrollen las actividades  

la Guía de Teletrabajo Seguro publicada por la OIT en 2020 ofrece orientaciones sobre 

cómo gestionar los riesgos ergonómicos, psicosociales y tecnológicos derivados del trabajo 

remoto, enfatizando la corresponsabilidad entre empleador y EL trabajador en la creación de 

entornos seguros y saludables. 

Por su parte, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2021) señala que el bienestar 

laboral depende de la interacción entre las condiciones de trabajo, la organización del tiempo y el 

entorno físico y digital, recomendando que los programas de teletrabajo deben integrar estrategias 

de autocuidado, pausas activas y desconexión digital.  

En este mismo marco, la ISO 45001 establece directrices para prevenir lesiones y 

enfermedades laborales (ISO Tools, 2018), mientras que la ISO 31000 son aquellos principios para 

identificar, evaluar y controlar los riesgos derivados de las nuevas formas de trabajo, garantizando 

así una gestión del riesgo en entornos remotos o híbridos (Globla Suite , 2023). 

En Colombia se ha desarrollado de manera progresiva a lo largo de los años. El Código 

Sustantivo del Trabajo, bajo el Decreto 2663 de 1950 el cual regula las relaciones laborales en 

Colombia, estableciendo los diferentes derechos, deberes, condiciones de trabajo y protección de 

los trabajadores. Este mismo constituye la base del derecho laboral (CRC, 1950). 
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Actualmente el fundamento jurídico se encuentra en la Constitución Política de 1991, que 

consagra en su artículo 25 el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas, y en el artículo 53 

el deber del Estado de proteger la seguridad social y el bienestar de los trabajadores (Constitución 

Política de Colombia , 1991). 

Posteriormente la Ley 1221 del año 2008, el cual regula el teletrabajo en Colombia, 

definiéndolo como una forma de organización laboral que utiliza las TIC como soporte para el 

contacto entre trabajador y empleador, sin requerir la presencia física permanente en un lugar 

específico.  Además, establece los diferentes tipos del teletrabajo, los derechos y las obligaciones 

de los empleadores y los teletrabajadores, así como medidas las de prevención de riesgos laborales 

(CRC, 2008). 

La Resolución 2646 de 2008 definió los criterios para identificar y controlar los riesgos 

psicosociales en el trabajo, aspecto de especial relevancia en el teletrabajo, donde factores como 

el aislamiento, la sobrecarga o la falta de desconexión pueden afectar la salud mental de los 

empleados (Ministerio de la Protección Social, 2008). 

En complemento, la Resolución 2886 del año 2012, define a las entidades que conforma la 

Red de Fomento del Teletrabajo y las obligaciones que les compete (MinTrabajo, 2012).  

Complementariamente, la Ley 1562 de 2012 reformó el sistema general de riesgos 

laborales, cambiando el término salud ocupacional al concepto de seguridad y salud en el trabajo 

dentro del marco del SG y el sistema de riesgo laborales (CRC, 2012). 

Por su parte, el 1072 del año 2015, compila y reglamenta el SG-SST. Para el caso del 

teletrabajo, obliga a garantizar condiciones seguras y saludables, incluyendo las evaluaciones del 

riesgo, la capacitación y el seguimiento a la salud del teletrabajador (Ministerio del Trabajo, 2015). 
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La Resolución 0312 de 2019 estableció los estándares del SG-SST, los cuales son 

aplicables también a las modalidades no presenciales, e impulsó la responsabilidad de las empresas 

en el seguimiento, evaluación y mejora continua de las condiciones laboralesc (Ministerio de 

Trabajo , 2019) 

Durante la pandemia, la ley 2088 de 2021, reguló el trabajo en casa, como una modalidad 

ocasional y transitoria, diferenciándolo del teletrabajo permanente.  Y estableció derechos y 

deberes en cuanto a los equipos, conectividad y las condiciones laborales (CRC, 2021). 

Más adelante, el Decreto 1227. ARTÍCULO 2.2.1.5.8. Obligaciones de las partes en el 

desarrollo del teletrabajo, actualiza el Decreto 1072 del año 2015, incluyendo las disposiciones 

sobre el teletrabajo y de SST para todas sus modalidades (CRC, 2022). 

Junto a la actual y nueva reforma laboral, bajo la Ley 2466 de 2025, entre las modalidades 

de teletrabajo, esta nueva ley regulariza las nuevas formas de teletrabajo, incluyendo las 

modalidades híbrido, transnacional, temporal o emergente y autónomo. Esto amplía el espectro 

laboral más allá del modelo tradicional y adapta la regulación a la modernidad.  

Además del artículo 57, que es el reemplazo del auxilio de transporte por un auxilio de 

conectividad para teletrabajadores que devenguen hasta dos SMLV. Este monto será equivalente 

al valor del auxilio de transporte e incluido en la base para liquidación de prestaciones sociales 

(CRC, 2025). 

5. METODOLOGÍA 
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5.1 Tipo de investigación  

La presente investigación es de tipo descriptivo explicativo, ya que está orientado en 

caracterizar la población objeto de estudio, respondiendo a los interrogantes de qué, cómo, cuándo 

y dónde respecto al problema planteado (Alban, 2020).  

Este tipo de estudio permitirá analizar los aspectos más importantes mediante criterios 

sistemáticos y documentados alrededor del cual se centra el estudio, brindando información acerca 

del que, como, cuando y donde del problema de investigación. De esta manera, se garantizó que 

la selección y la evaluación de la información se realicen de forma objetiva, reproducible y con 

respaldo metodológico (Alban, 2020). 

En este caso, el estudio permitió identificar y analizar las condiciones laborales, los 

principales riesgos asociados al teletrabajo y las estrategias implementadas por Bancolombia para 

su prevención en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y la Ley 

1221 de 2008. Se explicó cómo el teletrabajo incide en la salud, la seguridad y el bienestar de los 

trabajadores de este sector financiero, para la formulación de acciones de mejora. 

La metodología empleada garantizó la objetividad y la validez en la selección, análisis y 

evaluación de la información. Para ello, se tuvieron en cuenta las percepciones y experiencias tanto 

de empleados como de empleadores, lo cual permitió contrastar la efectividad de las estrategias 

implementadas con los principios establecidos de las normas internacionales como la ISO 

45001:2018 e ISO 31000:2018, que como se explicó antes, están orientadas a la gestión preventiva 

y a la reducción de riesgos laborales. 

5.2 Enfoque de investigación 

Este estudio se realizó por medio de la investigación mixta, ya que se centró en la 

recopilación y en el análisis de elementos cuantitativos y cualitativos con el fin de obtener una 
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comprensión más completa de la modalidad del teletrabajo y su relación con los riesgos laborales 

en el sector bancario de Bucaramanga.   

En la fase cuantitativa, se aplicó una encuesta a los trabajadores que realizan sus funciones 

en modalidad de teletrabajo, con el propósito de lograr describir la frecuencia de los riesgos 

laborales hallados, las condiciones del entorno laboral y los niveles de bienestar asociados. Los 

datos obtenidos se analizaron como base descriptiva para identificar aspectos y tendencias 

relacionadas con el entorno laboral remoto. (Asturias Corporación Universitaria, 2023). 

En la fase cualitativa, se realizó un análisis de las políticas institucionales, guías normativas 

y lineamientos del SG-SST, junto con la legislación vigente sobre teletrabajo en Colombia. Esta 

revisión permitió comprender los hallazgos de la encuesta y comprender cómo las prácticas 

organizacionales influyen en la prevención de riesgos. 

Este tipo de investigación metodológica permitió establecer patrones, identificar 

correlaciones y realizar generalizaciones a partir del resultado de las muestras de lo que fue la 

encuesta, aportando un análisis estadístico y claridad en los hallazgos.  

Autores como Polanía et al. (2020) destacan que la investigación cuantitativa facilita el 

sistematizar la información más importante mediante mediciones precisas y análisis estadísticos, 

lo cual es esencial para diagnósticos sólidos (Polanía et al. , 2020).  Del mismo modo, Paredes et 

al. (2024) explican que este enfoque provee objetividad y también reproducibilidad, elementos 

para fundamentar decisiones informadas (Paredes et al. , 2024).  

De acuerdo con Creswell (2018), el enfoque mixto permite la triangulación de resultados 

y la comprensión más completa de una problemática social o laboral. Así, mientras la primera 

aporta objetividad, medición y generalización de los hallazgos, la segunda permite interpretar los 

significados, percepciones y experiencias que explican los resultados observados. En este estudio, 
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permitirá analizar no solo los riesgos laborales percibidos por los teletrabajadores, sino también el 

contexto institucional y normativo que influye en su gestión. 

Del mismo modo, Hernández Sampieri et al. (2022) destacan que el enfoque mixto se 

fundamenta en la integración de datos numéricos y textuales para generar interpretaciones más 

completas y fundamentadas. Por tal razón, la investigación tendrá en cuenta una fase cuantitativa, 

en la cual se aplicará una encuesta dirigida a los trabajadores de Bancolombia, con el fin de 

identificar los riesgos laborales más frecuentes y las condiciones de trabajo percibidas.  

Los resultados de este instrumento serán analizados mediante descripción estadística 

básica, sin realizar pruebas de correlación ni inferencias, pues el propósito no es establecer 

relaciones causales, sino caracterizar la situación actual. 

De esta manera, el estudio busca describir y explicar cómo el teletrabajo contribuye a la 

prevención de riesgos laborales desde el ámbito bancario, para fortalecer las estrategias 

preventivas y promover entornos laborales más seguros y saludables. 

 

5.3 Población 

El universo del estudio se basa en los trabajadores del sector bancario que desempeñan sus 

funciones en modalidad de teletrabajo y que prestan sus servicios en la ciudad de Bucaramanga 

para la entidad Bancolombia. Dado que no existe una cifra pública y desagregada exacta de 

teletrabajadores de Bancolombia en la ciudad de Bucaramanga disponible en fuentes abiertas, en 

este estudio se utilizó una estimación fundamentada a partir de datos sectoriales.  

Según Asobancaria en su informe de capital humano, el número de colaboradores 

contratados directamente en 2020 fue de 110.481, mientras que aquellos subcontratados sumaron 

37.248, para un total de 147.729 empleados en el sector bancario en Colombia. También, el 
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departamento de Santander tiene una representación del 2,95% entre hombres y mujeres para el 

mismo sector. Por otro lado, el 62% de las empresas adoptaron el trabajo remoto o a distancia 

(Asobancaria, 2021). 

El departamento de Santander con una población de 2.306.455 habitantes tiene como 

capital a Bucaramanga, donde residen 528.575 personas (InvestinSantander, 2024). 

Por lo anterior: 

Total, de la población que trabaja en el sector bancario en Colombia: 147.729 personas 

Porcentaje de Santander que trabaja en el sector bancario 2,95%, según InvestinSantander 

(2024): 

Ecuación 1.  

Población que trabaja en el sector bancario en Santander 

147.729 ∗ 2,95% = 435.801  

Población departamental Santander: 2.306.455 

Población municipal de Bucaramanga: 528.575 

 

Ecuación 2. Porcentaje de población de trabajadores bancarios que representan 

Bucaramanga respecto a Santander 

=
528.575 ∗ 100%

2.306.455
= 22,9% 

 

Según el Reporte del Mercado Laboral del Banco de la República (2025), después del pico 

pandémico, el porcentaje de asalariados trabajando desde casa se ha estabilizado en torno al 6 %. 

7 % de las mujeres y 4,7 % de los hombres (BANREP, 2025).  
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Por su parte, el MinTIC (2021) reporta que el 56 % de las empresas adoptó teletrabajo 

durante la pandemia. Por lo anterior y como referencia sectorial se toma la proporción del 7 %, 

representativa del sector financiero. 

Aplicando esta ratio, la población estimada de teletrabajadores bancarios en Bucaramanga 

es de 70 personas. Ahora, para definir el tamaño de muestra se aplicó la fórmula de proporciones 

con corrección por población finita con p=0,07 nivel de confianza del 90%, y margen de error del 

10 %. El cálculo resultó en n =15 encuestados, como se muestra a continuación:  

Ecuación 3.  

Teletrabajadores estimados usando promedio 6 % y 7%: 

999 × 0,06 =  60 

999 × 0,07 = 70 

Ecuación 4.  

Variables para el tamaño de la muestra 

 

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑁 = 70 

𝑃𝑎𝑟á𝑚𝑒𝑡𝑟𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝑝): 0,07   

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎: 90 %  

  𝑍 =  1 , 645  

𝑀𝑎𝑟𝑔𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑒𝑟𝑟𝑜𝑟: 10 % =  0 , 10  

Ecuación 5.  

Cálculo tamaño de muestra 

𝑍² = 2,706 

𝑝(1 − 𝑝) = 0,07 − 0,93 
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= 0,0651 

𝑁𝑢𝑚𝑒𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟 = 2 , 706 ×  0 , 0651 =  0 , 1762  

𝑛0 = 0,1762 ÷ 0,01 

= 17,62 

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑓𝑖𝑛𝑖𝑡𝑎 𝑛0 − 1/𝑁  

= 16,62 ÷ 70 = 

0,237 = 𝑑𝑒𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑑𝑜𝑟 

1 + 0,237 = 1,237 

𝑛 = 17,62 ÷ 1,237 = 𝟏𝟒, 𝟐𝟒  

 𝑹𝒆𝒅𝒐𝒏𝒅𝒆𝒂𝒏𝒅𝒐 𝒂 𝟏𝟓 𝒆𝒏𝒄𝒖𝒆𝒔𝒕𝒂𝒅𝒐𝒔 

 

La muestra se selecciona de manera aleatoria, entre los teletrabajadores identificados por 

Bancolombia sin importar el tipo de contrato, para personas que teletrabajan en el sector bancario 

en Bucaramanga.  

Es importante resaltar, que los encuestados voluntarios serán anónimos con el fin de 

proteger su identidad, garantizando la confidencialidad de la información suministrada, en 

cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 1581 de 2012 sobre protección de datos personales el cual 

regula el manejo responsable de la información. Garantizando la confidencialidad de la 

información suministrada por los trabajadores. De esta manera, los datos recolectados serán 

utilizados exclusivamente con fines académicos e investigativos, sin posibilidad de identificar a 

los participantes ni se divulgarán datos sensibles que permitan reconstruir la identidad de una 

persona, ni afectar su vínculo laboral con la entidad. 
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5.4. Técnicas de recolección de la información 

El instrumento fue validado y aprobado por el comité académico del programa de 

especialización de la universidad, el pasado 05 de agosto del 2025, tras cumplir con el proceso de 

juicio y la revisión metodológica correspondiente. 

La técnica empleada para la recolección de información en esta investigación fue la 

encuesta, aplicada de manera virtual a través de la plataforma Google Forms. Este instrumento 

permitió recopilar de manera anónima las percepciones de los trabajadores de Bancolombia, 

Bucaramanga, respecto a los riesgos laborales presentes en la modalidad de teletrabajo. 

La encuesta es un método que consiste en utilizar un cuestionario dirigido a un grupo 

representativo de personas. Además de que esta técnica permite obtener datos acerca de las 

percepciones, actitudes y conductas de la población. Se recurre a la encuesta cuando se busca 

comprobar una hipótesis, encontrar una solución a un problema o recopilar e interpretar, de forma 

sistemática, una serie de testimonios que contribuyan al objetivo planteado (QuestionPro, 2023). 

Esta técnica de recolección es apropiada para estudios de tipo descriptivo y explicativo 

como este, ya que permite analizar la información directa sobre las experiencias, percepciones y 

condiciones laborales de los participantes, con el fin de identificar patrones, comprender causas y 

explicar situaciones relacionados con la salud, la seguridad y el bienestar laboral. 

El diseño del cuestionario se basó en la Guía Técnica Colombiana GTC 45, la cual describe 

la clasificación y características de los diferentes riesgos laborales conocidos en el país, lo que 

garantiza su coherencia con el SG-SST (ICONTEC International, 2010). 

A partir de ello se definieron las categorías de análisis por riesgos ergonómicos, 

psicosociales, tecnológicos y organizacionales, la encuesta se diseñó en seis secciones que fueron 

el consentimiento informado, el cual presenta los objetivos de la investigación, el carácter 
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voluntario y anónimo de la participación, y las condiciones de confidencialidad de los datos. 

Seguido de la percepción de los peligros y riesgos laborales, donde se examina la frecuencia y tipo 

de riesgos presentados durante el teletrabajo. 

La formación y prevención para saber sobre la capacitación recibida en seguridad y salud 

en el trabajo, así como la percepción sobre su efectividad, con las medidas y apoyo organizacional 

para evaluar las estrategias implementadas por la Bancolombia para promover entornos laborales 

seguros y saludables. En la quinta sección para los datos sociodemográficos se compila la 

información sobre edad, género, antigüedad laboral y tiempo en modalidad de teletrabajo. 

Finalmente, como sexto y última sección está un comentario abierto, el cual permitió a los 

participantes aportar sugerencias o percepciones sobre su experiencia de teletrabajo y seguridad. 

Las variables del instrumento se encuentran relacionadas con el SG-SST, la primera que 

son los riesgos ergonómicos, identifican los peligros y la evaluación de los riesgos, evaluando las 

posturas inadecuadas, la fatiga visual y física. Los riesgos psicosociales, por medio de las 

condiciones de trabajo y de bienestar laboral, evaluando para este riesgo el estrés, la carga laboral, 

el aislamiento y la desconexión digital. 

Para los riesgos tecnológicos, basados en la seguridad de la información se evaluaron el 

uso de software seguro, protección de datos y de fallas técnicas. Para el caso de las capacitaciones 

se tiene en cuenta la planificación y el control operacional para la efectividad de las capacitaciones. 

Las medidas preventivas, para implementar el control en las pausas activas, mobiliario ergonómico 

y las prácticas saludables. Finalmente, el apoyo de la entidad, como responsabilidad de la dirección 

para mantener la comunicación, el acompañamiento y el reconocimiento al trabajador. 

Para el análisis de los resultados de los datos se realizará mediante estadística descriptiva 

y análisis explicativo, donde en la primera fase, los datos serán organizados por medio de tablas 
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de frecuencia y gráficos de barras, para identificar las tendencias generales y la distribución de 

respuestas por categoría. 

Posteriormente, en la fase explicativa, se interpretarán los resultados obtenidos 

relacionando los tipos de riesgos identificados y las condiciones del teletrabajo, con base en los 

objetivos del estudio y el marco teórico. Este proceso permitirá describir y explicar las principales 

condiciones laborales de los teletrabajadores del sector bancario, así como los factores que inciden 

en la aparición de riesgos laborales y en la efectividad de las medidas preventivas implementadas. 

 URL diseño de encuesta: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd9iCZaCTQgOvOg44fCCl7unWn_Odb1sy

YYpE3Pzlq9hSF9Hg/viewform?usp=preview 

 

Tabla 1. Análisis de resultados esperados de los objetivos a partir de la investigación 

cuantitativa 

Tipo de 

Objetivo 

Descripción del objetivo Actividades Resultados 

 

Objetivo 

general 

 

Determinar el impacto del 

teletrabajo como estrategia 

de reducción de riesgos 

laborales en la entidad 

Bancolombia, 

Bucaramanga; mediante el 

análisis de sus 

implicaciones en la salud, 

seguridad y condiciones 

laborales de los 

trabajadores, con el fin de 

formular lineamientos de 

mejora que fortalezcan su 

implementación en el 

marco del SG-SST y la 

Ley 1221 de 2008 

 

Se diseñarán y realizarán 

encuestas a los empleados 

y empleadores en 

modalidad de teletrabajo. 

 

Con el fin de recopilar por 

medio de los datos 

estadísticos sobre los 

accidentes, enfermedades 

laborales y ausentismo en 

esta modalidad. 

 

De esta manera, se 

analizarán las diferentes 

estrategias SST que 

podrían ser 

 

Matriz IPVR dada la 

GTC45 con la incidencia 

y la tipología de riesgos 

laborales en teletrabajo. 

Informe donde se analice 

sobre el impacto del 

teletrabajo en la salud y 

en la seguridad laboral. 

 

Documento con los 

diferentes lineamientos 

estratégicos para lograr 

mejorar la 

implementación del 

teletrabajo en el sector 

bancario. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd9iCZaCTQgOvOg44fCCl7unWn_Odb1syYYpE3Pzlq9hSF9Hg/viewform?usp=preview
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd9iCZaCTQgOvOg44fCCl7unWn_Odb1syYYpE3Pzlq9hSF9Hg/viewform?usp=preview
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Tipo de 

Objetivo 

Descripción del objetivo Actividades Resultados 

implementadas. Junto al 

grado de cumplimiento 

normativo en esta 

modalidad de teletrabajo 

y un documento con 

propuestas de mejora.  

 

Objetivo 

específico 

Nro.1 

 

Identificar los principales 

riesgos laborales asociados 

al teletrabajo en 

Bancolombia, 

Bucaramanga, 

comparándolos con los 

presentes en el trabajo 

presencial  

 

Diseñar y aplicar 

encuestas a los empleados 

del sector bancario en 

modalidad de teletrabajo 

para identificar riesgos 

físicos, psicosociales, 

ergonómicos y 

tecnológicos a los que 

están expuestos. 

 

Analizar los resultados 

estadísticos, con el fin de 

clasificar los riesgos 

según frecuencia e 

impacto. 

 

Lista con los diferentes 

riesgos laborales más 

frecuentes en teletrabajo.  

 

Análisis de resultados 

gráficos, teniendo en 

cuenta los indicadores de 

incidencia y severidad de 

riesgos. 

 

Objetivo 

específico 

Nro.2 

 

Analizar las estrategias 

técnicas, organizacionales 

y formativas adoptadas por 

Bancolombia, 

Bucaramanga para 

garantizar condiciones 

seguras y saludables en el 

teletrabajo, según la ISO 

45001:2018, ISO 

31000:2018 y la 

Resolución 0312 de 2019. 

 

Revisar documentos 

internos de las empresas, 

como políticas de 

teletrabajo y planes de 

prevención de riesgos 

laborales.  

Analizar estadísticas 

relacionadas con la 

implementación de 

medidas de seguridad en 

teletrabajo. 

 

Documento con las 

diferentes estrategias y 

medidas vigentes en el 

teletrabajo.  

Evaluando de manera 

cuantitativa el nivel de 

cumplimiento, junto con 

las y oportunidades de 

mejora en la gestión de 

SST. 

 

 

Objetivo 

específico 

Nro.3 

 

Formular acciones de 

mejora que fortalezcan la 

gestión del teletrabajo, 

orientadas a mitigar 

riesgos laborales y 

promover el bienestar 

integral y la productividad 

 

Analizar los hallazgos 

encontrados, entre los 

diferentes riesgos, 

estrategias implementadas 

y resultados obtenidos. 

 

Con el fin de diseñar 

recomendaciones y 

 

Documento con 

propuestas concretas y 

viables de mejora. 

 

Estrategias orientadas a la 

prevención de riesgos y 

aumento del bienestar y 
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Tipo de 

Objetivo 

Descripción del objetivo Actividades Resultados 

de los trabajadores bajo el 

ciclo PHVA del SG-SST 

acciones por medio de 

estos datos. 

productividad de los 

teletrabajadores. 

 

6. Desarrollo de los objetivos 

6.1.  Objetivo específico 1. Identificar y los principales riesgos laborales asociados al 

teletrabajo en Bancolombia, Bucaramanga, comparándolos con los presentes en el trabajo 

presencial. 

Para cumplir este objetivo, se diseñó una encuesta validada por el comité de investigación, 

dirigida a los empleados que desempeñan sus funciones bajo la modalidad de teletrabajo en 

Bancolombia Bucaramanga. El instrumento fue elaborado con base en la Guía Técnica 

Colombiana GTC 45 (ICONTEC, 2010), que presenta los lineamientos para la identificación de 

peligros y la valoración de riesgos en los diferentes entornos laborales.  

La GTC 45, fue una base también como referencia para la construcción de la Matriz de 

Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos IPVR, en la cual se clasificaron 

los peligros biomecánicos, físicos, psicosociales, condiciones de seguridad, entre otros. A 

continuación, se presenta el análisis de resultados de la encuesta:  

Figura 1 

Pregunta 1 y su correspondiente análisis de resultado 
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Los resultados para esta primera pregunta presentan que la mayor parte de los 

teletrabajadores en Bancolombia, Bucaramanga desarrollan actividades de tipo analítico y 

administrativo, especialmente con el procesamiento de datos financieros con un 33,3) y la 

formación virtual con un 26,7%.  

Estas actividades implican el uso constante del computador, permaneciendo en posturas 

prolongadas, con poca movilidad y exposición alta de cargas visuales y mentales. Por lo cual con 

base a la matriz IPVR y comparado con el resultado de esta primera pregunta se presentan riesgos 

ergonómicos, biomecánicos, psicosociales y tecnológicos, asociados directamente a las 

condiciones del teletrabajo. 

En comparación con el trabajo presencial, los riesgos locativos como lo son las caídas, 

los choques por desplazamientos se reducen, mientras que aumentan los relacionados con la 

postura, la fatiga física y mental, el aislamiento social y la sobreexposición a herramientas de TIC. 

Ahora bien, este resultado al relacionarlo con los autores investigados coincide con lo 

planteado por Milaković et al. (2023) respecto a las labores frente a un ordenador aumentan la 

probabilidad de trastornos musculoesqueléticos por posturas prolongadas y falta de mobiliario 

ergonómico. Asimismo, la OIT (2020) y la OMS (2022) advierten sobre la presencia de cargas 
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mentales y visuales asociadas al teletrabajo que impactan la salud mental y la productividad; esto 

coincide con la mayor exposición a riesgos psicosociales. Finalmente, los resultados apoyan lo 

señalado por Dueñas et al. (2021) desde Bancolombia Bucaramanga donde el teletrabajo reduce 

riesgos de desplazamiento, pero exige controles ergonómicos y psicosociales. 

 

Figura 2 

Pregunta 2 y su correspondiente análisis de resultado 

 

 

Los resultados para esta pregunta Nro.02 muestran que más de la mitad de los participantes 

es decir el 53,3% consideran que su espacio de teletrabajo es solo parcialmente adecuado, mientras 

que un 40% afirma contar con un entorno totalmente acondicionado y un 6,7% no dispone de un 

lugar apropiado, lo que refleja grandes diferencias de las condiciones físicas y ergonómicas del 

trabajo remoto. 

Este hallazgo permite analizar que, aunque la mayoría de los teletrabajadores ha adaptado 

algún espacio en su hogar, aún se presentan deficiencias en la infraestructura, mobiliario y/o en las 

condiciones ambientales, que pueden presentar riesgos ergonómicos y locativos, tales como mala 

postura, iluminación deficiente, ventilación inadecuada o distracciones del entorno doméstico. 
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En el entorno presencial, Bancolombia garantiza espacios que cumplen con normas de 

seguridad en cuanto a ergonomía y confort térmico y lumínico, mientras que en el teletrabajo estas 

condiciones dependen del entorno doméstico y de los recursos individuales del trabajador. Por 

tanto, el riesgo ergonómico y locativo aumenta en el teletrabajo cuando no existe supervisión 

directa ni dotación adecuada. 

En cuanto a la relación teórica investigada, la adecuación del espacio en casa se alinea con 

las investigaciones nacionales y locales que muestran cierta debilidad en cuanto a la dotación y las 

condiciones del hogar para teletrabajar (MinTIC, 2022; Acosta, 2023). Milaković et al. (2023) y 

Tomasina & Pisani (2022) explican que los espacios parcialmente adecuados aumentan la 

probabilidad de riesgos ergonómicos y molestias musculoesqueléticas; por su parte, el Decreto 

1072 de 2015 y la Resolución 0312 del 2019 señalan la necesidad de medidas y acompañamiento 

por parte del empleador para mitigarlos. 

 

Figura 3 

Pregunta 3 y su correspondiente análisis de resultado 

 

 

Los resultados de la pregunta Nro.03, arrojan que solo el 40% de los teletrabajadores cuenta 

con un mobiliario ergonómico completo, mientras que un 46,7% dispone de estos elementos de 

manera parcial, por ejemplo, solo la silla o el escritorio, pero no los dos. Además, un 13,3% carece 
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totalmente de mobiliario ergonómico, lo que representa un riesgo para la salud postural y 

musculoesquelética. 

Por lo anterior si bien se presenta conocimiento sobre la importancia de las condiciones 

ergonómicas, la dotación y el diseño del espacio de teletrabajo aún presentan problemas que 

pueden afectar el bienestar y la productividad del personal. 

Para el caso de las instalaciones físicas del banco, el mobiliario cumple con los estándares 

ergonómicos establecidos por el SG-SST, tales como sillas ajustables, escritorios con espacio 

suficiente, pantallas a la altura visual y buena iluminación. 

A diferencia del teletrabajo, los empleados dependen de sus propios recursos y condiciones 

domésticas, lo cual aumenta la exposición a riesgos biomecánicos y ergonómicos por posturas 

inadecuadas o ausencia de elementos ajustables. 

Figura 4 

Pregunta 4 y su correspondiente análisis de resultado 

 

 

Los resultados para esta pregunta Nro.04 muestran que menos de la mitad de los 

teletrabajadores es decir el 46,7% solo realizan pausas activas de forma ocasional, mientras que 

únicamente el 26,7% las practica de manera constante. Este dato permite analizar que se presenta 
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una baja adherencia a los programas de promoción de pausas activas y s u vez se presenta como 

una oportunidad de mejora en la gestión del autocuidado durante el teletrabajo. 

Es importante tener en cuenta que las pausas activas son una medida muy importante para 

reducir la fatiga física y mental, especialmente en entornos laborales donde predominan las tareas 

sedentarias frente a un computador. Por lo tanto, si su práctica irregular se pueden presentar dolores 

musculares, tensión ocular, estrés y menor rendimiento cognitivo. 

En la modalidad presencial, las pausas activas son promovidas por medio de cronogramas, 

y actividades grupales dirigidas por el área de SST. Por el contrario, en el teletrabajo, la 

responsabilidad recae principalmente en el trabajador, lo que hace que disminuya su frecuencia y 

que se genere una mayor exposición a riesgos ergonómicos y psicosociales derivados de la falta 

de movimiento y de interacción social. 

Además, la baja frecuencia de pausas activas encontrada para esta pregunta y sus resultados 

coincide con las evidencias que vinculan la ausencia de pausas con mayor prevalencia de dolor 

musculoesquelético y fatiga (Milaković et al., 2023; UNIR, 2020). Aguinis et al. (2021) y la OMS 

(2022) recomiendan programas enfocados a las pausas activas y también a  ejercicios cortos para 

mitigar el cansancio visual y las tensiones musculares, lo que sugiere la necesidad de estrategias 

organizacionales que sean más proactivas por parte de Bancolombia sede Bucaramanga. 

Figura 5 

Pregunta 5 y su correspondiente análisis de resultados frente a cada frecuencia 
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Frente a la pregunta Nro.05, el objetivo de este tipo de pregunta era el identificar los 

principales malestares tanto físicos, como visuales y psicosociales asociados con el trabajo remoto, 

evaluando la frecuencia de cada uno para analizar las estrategias preventivas o correctivas. 

Para el dolor o molestia en la espalda el 33% de los encuestados manifestó sufrirlo a 

menudo o muy frecuentemente, mientras que otro 40% lo padece a veces, presentando una alta 

prevalencia en lo que son molestias lumbares, que pueden relacionarse con posturas inadecuadas 

y la falta de mobiliario ergonómico detectada en las preguntas anteriores. 

El dolor o rigidez en el cuello, donde más del 50% indicó padecerlo de manera ocasional a 

frecuente. Este resultado da a entender que una mala alineación postura o la ausencia de apoyo 

visual adecuado, por ejemplo, pantallas muy bajas, generan sobrecarga en la zona cervical. 

Para el caso del cansancio visual por uso prolongado de pantallas, la mayoría es decir el 

60% indicó sentirlo rara vez o a veces, pero un 26% lo experimenta a menudo o muy 
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frecuentemente. Por esta razón es posible analizar que la exposición continua a pantallas sin pausas 

visuales ni iluminación adecuada representa un riesgo ergonómico visual, pero moderado. 

El siguiente factor que se preguntó el cual fue el estrés o sensación de sobrecarga laboral, 

el 60% manifestó sentirlo a veces o más frecuentemente, y esto indica un riesgo psicosocial 

importante que está vinculado a la gestión del tiempo, las cargas de trabajo y los límites entre la 

vida personal y laboral. 

Además, para el caso de la dificultad para desconectarse del trabajo, aunque el 47% 

respondieron que nunca ha tenido este problema, un 40% indicó presentarlo a veces o más. 

Presentando una separación entre el entorno laboral y el personal, que son característica del 

teletrabajo prolongado. 

Para el factor de sensación de aislamiento o falta de contacto con los compañeros, la 

mayoría, es decir más del 70% lo experimenta rara vez o nunca. Y esto indica una buena 

comunicación y sentido de pertenencia, posiblemente por estrategias de interacción virtual o 

trabajo colaborativo de manera remota. 

Las interrupciones frecuentes en el entorno doméstico, la mayoría de los encuestados que 

equivale para esta pregunta en un 67% indicó nunca o rara vez, aunque un 27% mencionó a veces. 

El entorno doméstico se presenta como controlado, pero aún se presentan distracciones por el 

mismo entorno que podrían afectar la concentración y la productividad. 

Por otro lado, la falta de pausas activas o descanso con más del 50% reconoció que a veces 

o muy frecuentemente no realizan pausas. Este resultado coincide con la pregunta 4, y se plantea 

en la necesidad de crear espacios para pausas activas como medida preventiva de fatiga y lesiones 

musculoesqueléticas. 
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Frente a los problemas con la conexión o las herramientas tecnológicas, el 80% indicó 

nunca o rara vez, lo que refleja que los teletrabajadores encuestados cuentan con un buena 

infraestructura tecnológica y estabilidad en el entorno virtual de trabajo. Por último, la 

incomodidad por el mobiliario o espacio de trabajo, cerca del 45% manifestó molestias ocasionales 

o frecuentes, donde este hallazgo se alinea con la falta de mobiliario ergonómico detectada en las 

respuestas de la pregunta 3, por lo que se analiza que se ve afectado directamente la salud postural 

y física. 

En cuanto a la relación de los autores investigados, los resultados de las frecuencias de la 

figura 5, se entrelazan con las molestias lumbares y cervicales por posturas inadecuadas (Šagát, 

2020; Milaković et al., 2023), y prevalencia del estrés y de problemas por desconexión señalada 

por Jaakson et al. (2022) y la OIT (2020). El buen nivel de infraestructura tecnológica concuerda 

con lo reportado por estudios de implementación digital (MinTIC, 2022), pero la combinación de 

buena conectividad con la falta de ergonomía explica la existencia de alta productividad y con 

problemas de salud. 

Figura 6 

Pregunta 6 y su correspondiente análisis de resultado 
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La gran mayoría de los encuestados, es decir el 93,3% ha recibido formación en SST, lo 

cual representa un alto nivel de cumplimiento organizacional de Bancolombia frente a los 

requerimientos normativos establecidos por la legislación como lo es el Decreto 1072 de 2015 y 

la Resolución 0312 de 2019. 

Este resultado refleja una buena cultura preventiva, donde los colaboradores están 

familiarizados con los conceptos básicos del riesgo laboral, la ergonomía, las pausas activas y el 

autocuidado. La capacitación continua permite fortalecer la identificación de riesgos biomecánicos 

y psicosociales asociados al teletrabajo. 

Sin embargo, el restante que equivalen a un 6,7% que no ha recibido formación representa 

la ausencia de conocimiento en SST lo cual puede incrementar la exposición a riesgos por 

desconocimiento de las medidas preventivas o de los protocolos de actuación ante incidentes 

laborales. 

Por su parte, en la modalidad presencial, el cumplimiento tiende a ser del 100%, porque las 

capacitaciones presenciales suelen ser programadas directamente por el área de SST dentro de las 
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instalaciones del banco, garantizando la asistencia de todos los trabajadores. Y en el teletrabajo, la 

falta de presencialidad y de un control directo pueden dificultar la participación en las 

capacitaciones o en la verificación de su cumplimiento. 

Además de que el alto porcentaje de formación sugiere el cumplimiento del SG-SST con 

base al Decreto 1072 de 2015, la Resolución 0312 de 2019. Sin embargo, Buira (2013) y González 

et al. (2024) explican y advierten que, con solo la formación, no se garantiza la efectividad si no 

es práctica y aplicable al entorno remoto; por ello, la literatura investigada recomienda métodos 

activos y seguimiento (Aguinis et al., 2021) para asegurar el impacto real y positivo para la 

reducción de los riesgos. 

 

Figura 7 

Pregunta 7 y su correspondiente análisis de resultado  

 

 

Los resultados para esta pregunta permiten analizar que, para la modalidad de teletrabajo, 

la frecuencia con que los colaboradores reciben capacitaciones en SST es irregular. Y aunque un 
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53,4% siempre o casi siempre indica una formación continua, casi la mitad que son el 46,7% 

manifiestan recibirlas solo algunas veces. 

Para el caso de la modalidad presencial, el supervisor de la sede de Bucaramanga indica 

que las capacitaciones suelen tener una mayor periodicidad y control, con una proporción más alta 

de empleados y que las reciben cada trimestre. Esta diferencia con el teletrabajo se relaciona con 

la dificultad del seguimiento y la falta de mecanismos de evaluación, donde los trabajadores 

dependen más de la autogestión y la disponibilidad que tengan en cuanto a lo tecnológico. 

Relacionando este resultado con lo investigado, la irregularidad presenta la ausencia a 

veces del seguimiento y control de formación en modalidad remota (MinTIC, 2022; Acosta, 2020). 

Autores como Canney et al. (2023) y Posipedia (2021) explican que la periodicidad y la 

metodología es decir la práctica vs. la teoría determinan la eficacia formativa en cuanto a  la 

capacitación virtual y que esta requiere de estrategias más interactivas y evaluables para conseguir 

comportamientos seguros en el hogar de los teletrabajadores. 

 

Figura 8 

Pregunta 8 y su correspondiente análisis de resultado 
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Los resultados permiten analizar que, en la modalidad de teletrabajo, predomina la 

capacitación mediante formatos virtuales e informativos, como charlas en línea y material digital 

con un 33,3% cada uno.  Estas estrategias, aunque se establezcan suelen ser más teóricas que 

prácticas, lo que podría presentar falta de comprensión frente a las medidas preventivas o posturas 

ergonómicas adecuadas. 

El otro 6,7% responde no recibir ninguna capacitación en SST dentro del teletrabajo y esto 

representa una situación que es preocupante, porque evidencia que no todos los colaboradores 

están alcanzando los estándares mínimos del SG-SST. 

En contraste con los trabajadores en modalidad presencial tienden a recibir una formación 

más vivencial y práctica, que favorece la asimilación de comportamientos seguros y de la 

aplicación de lo aprendido en el entorno laboral. 

Por lo anterior, la predominancia de formatos teóricos concuerda con la crítica de Jaakson 

et al. (2022) y Aguinis et al. (2021), porque la capacitación virtual suele ser menos práctica y 

requiere componentes demostrativos es decir video, ergonomía aplicada, entre otros. Las guías de 

buenas prácticas (FASECOLDA, 2020) recomiendan formación y acompañamiento por parte de 

la ARL para aumentar la yyt en el teletrabajo. 

 

Figura 9 

Pregunta 9 y su correspondiente análisis de resultado 
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Los resultados de la pregunta Nro.09 evidencian que, la mayoría de los teletrabajadores 

reconoce que han recibido capacitación en temas de seguridad y salud en el trabajo, más de la 

mitad es decir el 53,3% consideran que el impacto de estas acciones ha sido solo parcial, y un 6,7% 

afirma que no ha generado mejoras. 

Esto permite analizar que, en la modalidad de teletrabajo, las capacitaciones actuales no 

están logrando el nivel de efectividad práctica esperada, probablemente debido a su formato virtual 

o a la falta de acompañamiento constante. 

Comparado con los trabajadores en modalidad presencial, el director explica que los 

empleados bajo esta modalidad presentan una percepción más alta que puede explicarse por ser 

más interactiva y supervisada las capacitaciones presenciales, donde el contacto directo con el 

entorno laboral facilita en la aplicación de los conocimientos que se adquieran. 
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Por tanto, se puede concluir en este resultado de la pregunta que las acciones formativas en 

teletrabajo requieren un cambio en cuanto a lo metodológico, especialmente en la demostración 

práctica de hábitos seguros, en la ergonomía, en las pausas activas y en la gestión del estrés laboral. 

En cuanto a la relación con los autores investigados, coincide con los autores que señalan 

que la formación teórica, sin refuerzos prácticos ni verificación, tiene impacto parcial (González 

et al., 2024; UNIR, 2020). La OIT (2020) y autores como Aguinis et al. (2021) recomiendan 

evaluaciones y prácticas simuladas para diferenciar entre el conocimiento y la aplicación, 

especialmente en ergonomía y pausas activas. 

 

Figura 10 

Pregunta 10 y su correspondiente análisis de resultado 

 

 

Los resultados indican que realizar pausas activas con un 33,3% de los encuestados 

respondieron que es la práctica preventiva más habitual entre los teletrabajadores, seguida del 

mantenimiento de posturas ergonómicas con un 20% y la organización del tiempo de trabajo con 

el 20%. Esta tendencia demuestra una conciencia básica sobre los riesgos físicos y psicosociales 
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asociados al trabajo remoto, especialmente en relación con la fatiga, el estrés y las posturas 

prolongadas. 

Sin embargo, el uso de herramientas de seguridad digital el 20%, respondió que aún existe 

un margen importante de mejora en la gestión de riesgos tecnológicos, tales como lo son ataques 

informáticos o pérdida de información. 

En comparación, los trabajadores en modalidad presencial tienden a aplicar con mayor 

frecuencia medidas ergonómicas y pausas programadas, debido al seguimiento directo de los 

responsables del SG-SST con la supervisión de los hábitos laborales. Por tanto, aunque en el 

teletrabajo se presentan avances en la implementación de prácticas del autocuidado, estas aún son 

más dependientes de la iniciativa personal del trabajador que de las políticas corporativas de 

Bancolombia Bucaramanga. 

Además de que el dominio de prácticas auto gestionadas confirma lo investigado por 

Dueñas et al. (2021) y Buitrago (2020), ya que en el teletrabajo la responsabilidad recae en el 

trabajador si la empresa no implementa políticas acordes a la modalidad. Karasek & Theorell 

(1990) y Salanova et al. (2012) en sus teorías recomiendan medidas organizacionales que 

aumenten el control y el apoyo, como cronogramas de pausas y recursos ergonómicos, para que 

las prácticas preventivas no dependan únicamente de la iniciativa individual. 

 

Figura 11 

Pregunta 11 y su correspondiente análisis de resultado 
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Los resultados muestran que más de la mitad de los teletrabajadores es decir el 53,3% , 

perciben que las medidas de prevención de riesgos solo son efectivas algunas veces, lo cual 

presenta una percepción moderada de confianza en cuanto a las estrategias institucionales 

implementadas por Bancolombia.  

Solo un 26,7% considera que estas medidas siempre son efectivas, y un 6,7% manifiesta 

que rara vez cumplen con su objetivo, lo que permite analizar que existe un problema entre la 

planeación del SG-SST y de su implementación adecuada en entornos de trabajo remoto. 

En cuanto a la modalidad presencial, la efectividad de las medidas preventivas cuenta con 

la supervisión directa, por el acompañamiento de líderes en SST y la disponibilidad de recursos 

físicos como el mobiliario ergonómico, las pausas activas, el control de iluminación y ventilación, 

etc., que aumentan la percepción en cuanto a la eficacia y la confianza entre los empleados. 

En cuanto a la relación teórica con base a los autores investigados, la percepción moderada 

de efectividad se alinea con la crítica de Buira (2013) y González et al. (2024) sobre la 
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implementación parcial del SG-SST en el teletrabajo dada la ISO 45001, la ISO 31000 y la GTC 

45(2023), las cuales recomiendan seguimiento continuo; y que sin la supervisión y el ajuste 

metodológico, las medidas no alcanzan la eficacia esperada en esta modalidad de teletrabajo. 

 

Figura 12 

Pregunta 12 y su correspondiente análisis de resultado 

 

 

Los resultados permiten analizar y comprender que la mayoría de los trabajadores es decir 

el 40%, consideran prioritario recibir capacitaciones en ergonomía y salud mental, lo que 

representa en la necesidad de fortalecer la formación en prácticas seguras y hábitos saludables para 

el teletrabajo. 

 

El 26,7% respondieron que requieren de mejoras en la comunicación y el seguimiento 

laboral, lo que permite analizar que existen posibles dificultades en la supervisión o en la 

coordinación con los equipos de trabajo. Por su parte, un 20% solicita apoyo psicológico o 
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emocional, lo cual pone en evidencia la importancia del bienestar mental en entornos de trabajo 

remoto.  

Finalmente, el 13,3% señala la dotación de equipos o mobiliario adecuado como una 

necesidad pendiente, con el fin de prevenir lesiones musculoesqueléticas y mejorar la 

productividad. 

Las prioridades presentan en el resultado frente a esta pregunta, reflejan los principales 

riesgos descritos por Milaković et al. (2023) en cuanto a la ergonomía y Jaakson et al. (2022) en 

cuanto a la salud mental. Aguinis et al. (2021) y la OMS (2022) recomiendan programas de 

bienestar y apoyo psicológico; a su vez la demanda por dotación respalda recomendaciones de 

FASECOLDA (2020) y la necesidad de que los teletrabajadores asuman responsabilidades para 

adecuar los puestos remotos conforme al SG-SST. 

 

Figura 13 

Pregunta 13 y su correspondiente análisis de resultado 
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Los resultados presentan que la mayoría de los participantes se concentra en el rango de 31 

a 40 años con un 33,3%, seguido por el grupo de 41 a 50 años que equivale a un 26,7%. Esto 

evidencia que, en Bancolombia Bucaramanga, cuenta con una población laboral madura y con 

experiencia profesional que posiblemente asume responsabilidades tanto familiares como 

laborales.  

Un 20% pertenece al rango de 20 a 30 años, correspondiente a adultos jóvenes que pueden 

presentar mayor adaptación tecnológica al teletrabajo, aunque aún en proceso en adaptar hábitos 

ergonómicos y rutinas de autocuidado. En contraste, el grupo de más de 50 años que equivale al 

6,7% representa un porcentaje menor, que puede asociarse a menor afinidad o preferencia por el 

teletrabajo debido a posibles limitaciones que se puedan presentar a nivel tecnológico y de 

ergonomía.  

 

Por último, el 13,3% son menores de 20 años y los cuales corresponden a personal en 

formación o de apoyo, iniciando su primera experiencia laboral lo cual también incide en la 

percepción del entorno laboral. 

Para el caso de la relación de esta pregunta a los autores investigados para el desarrollo de 

este trabajo de grado, la distribución de las edades sugiere que gran parte de la muestra tiene 

experiencia laboral y cuenta potencialmente con responsabilidades familiares que influyen en 

percepción de riesgo y necesidades (Dueñas et al., 2021). Estudios como el de Šagát (2020) 

muestran que problemas musculoesqueléticos aumentan en adultos de mediana edad con 

sedentarismo, lo cual es importante para dar prioridad en intervenciones ergonómicas en los grupos 

de teletrabajadores en edades de 31 a 50 años. 
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Figura 14 

Pregunta 14 y su correspondiente análisis de resultado 

 

 

Los resultados para el análisis a esta respuesta indican que la población encuestada 

predomina las mujeres con un 53,3%, con una representación masculina cercana al 46,7%. Esto 

representa un equilibrio en cuanto a la distribución de género entre los teletrabajadores de 

Bancolombia en Bucaramanga. 

Este balance sugiere que tanto mujeres como hombres participan de manera proporcional 

en las actividades del sector bancario en modalidad de teletrabajo, lo cual permite identificar 

riesgos y necesidades de equidad sin sesgos frente al género. 

En comparación, el equilibrio de género es similar para las modalidades presencial y 

remota, pero el teletrabajo favorece por mayor participación femenina en ciertos cargos, 

especialmente administrativos y de atención al cliente, debido a la flexibilidad horaria. 

En cuanto a la relación teórica este resultado se relaciona con que la población femenina 

en su mayoría tiene roles administrativos que coinciden con el análisis sobre el teletrabajo y a su 
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vez con la conciliación familiar (OIT, 2020; Castrillo et al., 2022). Zuazua et al. (2022) advierten 

sobre diferencias de impacto por género en cuanto a su bienestar; por ello las políticas de SST 

deben considerar sesgos de género y ofrecer medidas específicas apoyo psicológico, flexibilidad, 

provisión ergonómica para disminuir en los impactos que se pueden presentar diferenciales. 

Figura 15 

Pregunta 15 y su correspondiente análisis de resultado 

 

 

La mayoría de los encuestados que equivale a un 40% tienen entre 3 y 5 años de experiencia 

en teletrabajo, seguido por quienes llevan 1 a 3 años que equivalen en un 26,7%. Un grupo menor 

lleva más de 5 años es decir el 20%, mientras que los recientes que llevan menos de 1 año 

representan solo el 13,3%. 

Lo anterior indica que la mayoría de los teletrabajadores cuentan con experiencia 

consolidada en esta modalidad, y que puede influir en su percepción de riesgos laborales, 

ergonomía y medidas preventivas, ya que la familiaridad con el entorno remoto reduciría la 

incidencia de ciertos riesgos y aumentaría en la capacidad de autogestión de su espacio de trabajo. 
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En modalidad presencial, la antigüedad suele distribuirse de manera más uniforme, pero en 

el caso del teletrabajo se observa un mayor porcentaje de trabajadores con experiencia intermedia 

es decir de 3 a 5 años. Esto sugiere que la implementación del teletrabajo ha sido gradual, 

consolidándose en los últimos años tras la pandemia y también frente a las políticas de trabajo 

remoto del sector bancario. 

Al relacionar el resultado a esta pregunta con los autores teóricos trabajados, la experiencia 

intermedia sugiere que muchos trabajadores ya adaptaron prácticas de autogestión; sin embargo, 

Buitrago (2020) y Dueñas et al. (2021) explican que la familiaridad no elimina la necesidad de 

intervenciones ergonómicas y psicosociales continuas. Por lo tanto, experiencias prolongadas sin 

ajustes ergonómicos adecuados pueden presentarse y desencadenar en malos hábitos posturales 

(Milaković et al., 2023). 

 

Figura 16 

Pregunta 16 y su correspondiente análisis de resultado 
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El cargo más frecuente entre los encuestados es el de asesor o servicio al cliente con un 

33,3%, seguido de Soporte técnico o TI con un 26,7%. Los puestos de Analista de operaciones y 

Administrativo representan cada uno el 20% de la muestra. 

Por lo cual, la mayoría de los trabajadores que participan en teletrabajo realizan funciones 

que implican interacción constante con clientes y uso de herramientas digitales, lo que puede 

influir en los riesgos ergonómicos y biomecánicos, por largas horas frente al computador, riesgos 

psicosociales, como estrés por atención al cliente y presión por plazos y riesgos tecnológicos, 

especialmente para personal de soporte técnico y análisis de datos. 

En modalidad presencial, los cargos administrativos y de atención al cliente suelen estar 

más expuestos a riesgos físicos como movimientos repetitivos, carga de documentos, 

desplazamientos, entre otros. 

Además los cargos con uso intensivo de las TIC coinciden con grupos de mayor riesgo 

ergonómico y psicosocial (Milaković et al., 2023; Antunes et al., 2021). Además, el estrés por 

atención al cliente y presión de metas fue documentado en estudios nacionales y sectoriales por 

Ciavaldini, 2025 & Tosca et al., 2022, los cuales explican la necesidad de intervenciones 

diferenciadas por cargo por ejemplo soporte técnico trabajar la gestión de riesgos tecnológicos; 

atención al cliente trabajar el manejo de carga emocional. 

 

Figura 17 

Pregunta 17 y su correspondiente análisis de resultado 
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Todos los encuestados están afiliados a seguridad social, lo que representa un cumplimiento 

normativo completo en cuanto a salud, pensión y riesgos laborales. Esto significa que, desde el 

punto de vista legal todos los teletrabajadores cuentan con protección en cuanto accidentes y 

enfermedades laborales. 

Bancolombia, Bucaramanga cumple con los requisitos legales de cobertura, lo que reduce 

riesgos administrativos y legales para la compañía. En modalidad presencial, la afiliación también 

es obligatoria y generalmente completa; por lo tanto, no se observan diferencias entre teletrabajo 

y presencial frente a este aspecto. 

Por tanto, la afiliación es universal porque el resultado es un 100% y es positiva, lo que 

responde a una de las exigencias del SG-SST por medio del Decreto 1072 del 2015. No obstante, 

Acosta (2020) explica que la afiliación no siempre se traduce en la evaluación del puesto remoto, 

dotación entre otros. Siendo necesario que las ARL y Bancolombia en este caso, articulen ese 

apoyo para los teletrabajadores. 

 

Figura 18 

Pregunta 18 y su correspondiente análisis de resultado 
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Estas sugerencias muestran que, aunque los teletrabajadores están afiliados a la seguridad 

social y reciben capacitación, se presentan riesgos psicosociales como estrés, aislamiento y existen 

problemas ergonómicos por mobiliario insuficiente o inadecuado. 

Bancolombia Bucaramanga, puede reforzar el apoyo mediante seguimiento, canales de 

comunicación y recursos educativos para capacitaciones. Estas observaciones complementan los 

hallazgos de las secciones anteriores de la encuesta y permiten formular acciones de mejora que 

disminuyan en los riesgos y promuevan bienestar para los teletrabajadores. 

Las sugerencias de mejora se alinean con recomendaciones de la OIT (2020), 

FASECOLDA (2020) y la GTC 45 (2023), porque es necesario implementar y combinar la 

formación práctica, la dotación ergonómica y a su vez el acompañamiento psicosocial para los 

teletrabajadores. Investigaciones locales (Dueñas et al., 2021; Sanabria et al., 2023) respaldan la 

implementación de medidas tecnológicas, organizacionales y formativas, con el fin de consolidar 

los beneficios del teletrabajo y  la reducción de los riesgos. 

Se concluye para este primer objetivo específico y con base a los resultados obtenidos a 

través de la encuesta con apoyo de la matriz IPVR, que los riesgos más frecuentes en el teletrabajo 
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son las molestias musculares por posturas prolongadas, la fatiga visual derivada del uso continuo 

de pantallas, el estrés laboral por exceso de carga y conectividad permanente, así como el 

aislamiento social que se genera por la ausencia de interacción presencial. Estos factores se 

identificaron con mayor incidencia en las áreas de atención al cliente, análisis financiero y soporte 

de software. 

Al comparar estos hallazgos con las condiciones del trabajo presencial, se evidencian 

diferencias en la naturaleza de los riesgos. Mientras que en el entorno presencial se presentan los 

riesgos locativos y físicos como caídas, desplazamientos, ruidos o iluminación deficiente, en el 

teletrabajo se presentan los riesgos de tipo ergonómico y psicosocial, que están asociados a la falta 

de adecuación del puesto de trabajo en el hogar, la sobreexposición a pantallas y el desequilibrio 

entre la vida personal y laboral. 

El análisis descriptivo permitió, además, clasificar los riesgos del teletrabajo según su 

frecuencia e impacto, utilizando escalas de valoración basadas en la GTC 45 en la evaluación del 

riesgo de la matriz IPVR diseñada.  

6.2.  Objetivo específico 2. Analizar las estrategias y medidas adoptadas por 

Bancolombia en Bucaramanga, para garantizar condiciones de seguridad y salud en el 

entorno de teletrabajo, según la ISO 45001:2018, ISO 31000:2018 y la Resolución 0312 de 

2019. 

Bancolombia, en cumplimiento de la normativa nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, bajo el Decreto 1072 de 2015, Resolución 0312 de 2019 y la Ley 1221 de 2008 sobre 

teletrabajo. Ha implementado un conjunto de estrategias orientadas en preservar la integridad 

física, mental y social de los trabajadores que desarrollan sus funciones bajo la modalidad remota.  
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Estas medidas buscan disminuir y los riesgos identificados en el objetivo específico 

anterior, principalmente los de tipo ergonómico, psicosocial y tecnológico; con el fin de garantizar 

la continuidad operativa sin comprometer el bienestar laboral. 

A partir del análisis documental, las respuestas obtenidas en la encuesta aplicada a los 15 

teletrabajadores y la matriz GTC45, se lograron identificar las siguientes acciones implementadas 

en Bancolombia Bucaramanga. Cabe destacar que este análisis ha sido revisado de manera 

preliminar por los supervisores y directivos de la entidad, con el fin de validar la interpretación de 

la información. 

Sin que esto implique la promulgación oficial de las estrategias de la entidad por razones 

de seguridad bajo la Ley 1273 de 2009, la cual protege la información digital y los sistemas de la 

empresa frente a divulgación indebida (CRC, 2009) y criterios de confidencialidad y protección 

documental de acuerdo con la Ley 222 de 1995 y la Decisión 486 de la Comunidad Andina en 

cuanto a propiedad intelectual, ni que el presente trabajo constituya un documento corporativo 

formal.  

Es decir, los hallazgos aquí presentados corresponden exclusivamente a los objetivos de 

este trabajo académico y sirven como referencia para la formulación de propuestas de mejora en 

el marco del SG-SST. 

A continuación, se presentan para una mejor comprensión en la tabla Nro.02, las acciones 

identificadas que han sido implementadas por Bancolombia, Bucaramanga para la modalidad de 

teletrabajo y asociada con el análisis de los resultados obtenidos de la encuesta:  
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Tabla 2. Estrategias organizacionales identificadas frente al teletrabajo  

Categoría de 

medida 

Estrategias y acciones 

adoptadas 

Descripción y 

alcance 

Impacto 

identificado según 

la encuesta 

 

1. 

Capacitación 

y 

sensibilización 

al 

autocuidado 

Formación virtual en SST 

y teletrabajo seguro.  

 

Creación y su 

correspondiente difusión 

de infografías sobre 

ergonomía, pausas activas 

y salud mental. 

Las capacitaciones se 

realizan 

trimestralmente 

mediante la 

plataforma interna de 

aprendizaje de la 

entidad. 

 

Promueven el 

autocuidado y el uso 

adecuado de equipos 

tecnológicos. 

El 53% de los 

trabajadores 

considera que estas 

capacitaciones 

contribuyen 

parcialmente al 

fortalecimiento de la 

seguridad laboral. 

 

 

2. Pausas 

activas y 

bienestar 

emocional y 

laboral 

 

Implementación de 

pausas activas guiadas por 

el área de Bienestar 

Bancolombia.  

 

Espacios virtuales de 

relajación y de 

mindfulness conocida 

como meditación para la 

reducción del estrés y 

mejorar la concentración 

con el fin de aumentar el 

bienestar emocional 

(Maragall, 2022). 

 

Se trabaja la 

movilidad corporal y 

la desconexión laboral 

temporal. 

 

El 66% de los 

encuestados 

manifestó que las 

pausas activas se 

realizan con 

frecuencia, aunque 

no siempre bajo 

supervisión directa. 

 

3. Ergonomía 

y la 

adecuación 

del puesto de 

trabajo 

 

Recomendaciones para el 

diseño ergonómico del 

puesto de trabajo.  

 

Evaluaciones 

ergonómicas virtuales 

bajo el formato GTC 45, 

matriz IPVR. 

 

Se debe socializar un 

manual de teletrabajo 

que incluye la postura 

adecuada, altura de 

pantalla, distancia 

visual y tiempo frente 

al computador. 

 

 

El 60% de los 

encuestados reporta 

contar con 

condiciones 

ergonómicas 

adecuadas, aunque 

algunos carecen de 

silla ergonómica o de 

un escritorio 

apropiado. 
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Categoría de 

medida 

Estrategias y acciones 

adoptadas 

Descripción y 

alcance 

Impacto 

identificado según 

la encuesta 

4. Salud 

mental y del 

clima laboral 

Programas de 

acompañamiento 

psicológico.  

 

Canales de comunicación 

y apoyo con talento 

humano Bancolombia 

Bucaramanga. 

 

Se promueven algunos 

espacios de 

conversación y de 

acompañamiento para 

reducir el aislamiento 

y la carga emocional. 

El 46% considera que 

estas estrategias son 

positivas, pero 

sugieren una mayor 

frecuencia de 

seguimiento 

individual. 

 

5. Tecnología 

y seguridad 

digital 

 

Fortalecer el área de 

soporte técnico remoto.  

 

Políticas de 

ciberseguridad y respaldo 

de información en la 

nube. 

 

 

Aseguran de manera 

mensual la seguridad 

de la información y 

reducen el estrés 

tecnológico por fallas 

en los sistemas. 

 

El 40% señala haber 

tenido alguna 

dificultad con la 

conexión o el 

software, pero 

reconoce una 

respuesta ágil del 

área de TI. 

 

6. Evaluación 

y seguimiento 

SST 

 

Encuestas trimestrales 

sobre los diferentes 

riesgos laborales.  

 

Monitoreo de indicadores 

de SST. 

 

Permiten identificar 

los principales riesgos 

relacionados al 

teletrabajo y ajustar 

las estrategias de 

intervención. 

 

El 100% afirma estar 

afiliado y cubierto en 

salud, pensión y 

riesgos laborales. 

 

Lo anterior permite analizar que en Bancolombia Bucaramanga se evidencia la intención 

institucional clara de integrar el teletrabajo dentro del SG-SST. Sin embargo, del análisis de las 

respuestas se determina el siguiente análisis FODA: 
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Figura 19 

Análisis FODA con base a los resultados de los riesgos laborales en Bancolombia 

Bucaramanga 

 
 

Como conclusión a este objetivo específico es importante destacar que en Bancolombia 

Bucaramanga se han establecido un conjunto de estrategias con base a la normativa nacional y los 

principios del SG-SST, por lo cual presenta un compromiso institucional con el bienestar de sus 

teletrabajadores. 

No obstante, los resultados también muestran que la efectividad práctica de estas medidas 

es moderada, debido a la falta de dotación ergonómica, el seguimiento psicosocial continuo y la 

personalización en las capacitaciones. 
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Por tanto, se recomienda consolidar un plan de mejora continua que tenga en cuenta la 

prevención de riesgos, la promoción del bienestar emocional, y la adecuación del entorno físico y 

tecnológico del teletrabajo. El cual permita garantizar de esta manera las condiciones de seguridad 

y salud acordes con sus correspondientes estándares de calidad organizacional. 

6.3. Objetivo específico 3.  Formular acciones de mejora que fortalezcan la gestión 

del teletrabajo, orientadas a mitigar riesgos laborales y promover el bienestar integral y la 

productividad de los trabajadores bajo el ciclo PHVA del SG-SST 

Para el desarrollo de este último objetivo se tuvo en cuenta el ciclo PHVA, el cual fue 

formulado por medio de una databases diseñada en Excel analizando cada ciclo y las acciones 

implementadas o pendientes en Bancolombia Santander. Los resultados gráficos pueden validarse 

en el anexo Nro.02 Desarrollo_Objetivo_3_Ciclo_PHVA. A continuación, se presenta los 

resultados frente a cada una de las fases del ciclo evaluado: 

Figura 20  

Resultados del Ciclo PHVA, Planear  
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Se observa que los valores más altos que son de 55 corresponden a los objetivos del SG-SST y a 

la comunicación, participación y consulta, lo que indica que estos aspectos reciben mayor atención 

y prioridad en la planificación. Por lo cual, Bancolombia pone un fuerte énfasis en la claridad de 

objetivos y la participación de los teletrabajadores, importante para garantizar la gestión efectiva 

de riesgos y su bienestar. 

Como fortalezas la rendición de cuentas con un puntaje de 10, plan de trabajo anual con un 

puntaje de 11, las condiciones de salud con un 10, presentan que Bancolombia cuenta con un 

seguimiento documentado para esta modalidad de trabajo.  Esto permite que las responsabilidades 

estén claras y que los riesgos sean gestionados de manera eficiente. 

En cuanto a las oportunidades de mejora el mapa de procesos, el difundir la política de 

SST, presentan 0 puntos que deben mejorar en cuanto a la comunicación y la formalización con el 

fin de prevenir riesgos y cumplir con la normatividad vigente.  

En las acciones de responsabilidad con 7 puntos, capacitación con 4 puntos al igual que las 

mediciones en el entorno presentan un avance, pero con margen de mejora. Si bien se realizan 

actividades preventivas y formativas, estas podrían reforzarse con mayor frecuencia y cobertura 

para todos los teletrabajadores. 

Para este ciclo se puede concluir que se presentan fortalezas en la planificación estratégica, 

los objetivos y la participación de los teletrabajadores, lo que asegura un buen indicio del SG-SST 

para los teletrabajadores de Bancolombia. Sin embargo, algunos aspectos, como el mapa de 

procesos, la difusión de la política y la actualización de los requisitos legales, requieren atención 

para optimizar la eficacia del SST, especialmente en entornos de teletrabajo y trabajo híbrido. 

 

Figura 21 
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Resultados del Ciclo PHVA, Hacer 

 

 
 

Para esta parte del ciclo, la fase de Hacer arroja un desempeño favorable en la gestión del 

teletrabajo, con altos niveles de cumplimiento en la mayoría de los componentes evaluados. Se 

destaca la Gestión de peligros, con un 147% de cumplimiento, reflejando un adecuado control de 

riesgos asociados al trabajo remoto. De igual forma, las variables de Control de contratistas, 

Adquisiciones y compras, y Gestión del cambio alcanzan el 100%, demostrando que cuentan con 

implementación de los procedimientos establecidos para esta modalidad. 

No obstante, se identifican oportunidades de mejora en gestión de la salud con un 83% y  

la prevención, preparación y respuesta ante emergencias con un 90%, donde es necesario que se 

fortalezcan las estrategias de seguimiento en SST y la capacitación en respuesta ante incidentes en 

entornos domiciliarios. 

El componente más crítico es el Saneamiento, con un cumplimiento del 0%, debido a que 

no se cuentan con acciones o registros aplicables al teletrabajo. Se debe tener en cuenta que el 
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saneamiento no solo se limita a la limpieza física de espacios, sino que analiza para este caso las 

condiciones higiénicas, ambientales y ergonómicas del lugar de trabajo remoto. Por tanto, se 

recomienda implementar lineamientos orientados al saneamiento en la modalidad de teletrabajo, 

que incluyan la promoción de entornos laborales saludables, ventilados y ergonómicamente 

adecuados, además de campañas de higiene, orden y pausas activas en el hogar, la gestión 

responsable de residuos electrónicos y materiales de oficina. Y orientaciones sobre el autocuidado 

y el equilibrio entre vida laboral y personal del teletrabajador. 

Figura 22 

Resultados del Ciclo PHVA, Verificar 

 

 
 

Los resultados para esta fase de Verificar, muestran un desempeño alto que refleja un 

fortalecimiento de los procesos de control y de evaluación del SG-SST en la modalidad de 

teletrabajo. La variable de reporte e investigación de incidentes y enfermedades laborales alcanza 

un 110% de cumplimiento, demostrando que Bancolombia Santander en sus teletrabajadores 

cuenta con una trazabilidad en la identificación y análisis de riesgos que están asociados al trabajo 

remoto, que contribuye al aprendizaje organizacional y a la prevención de recurrencias. 
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Para los indicadores de gestión se presenta un seguimiento permanente a las metas y 

resultados del sistema, que permite la toma de las decisiones que están basadas en la evidencia y 

los datos actualizados. 

Las variables de Auditoría del SG-SST y de Revisión por la alta dirección, permiten 

analizar que Bancolombia en esta sede para los teletrabajadores ha desarrollado mecanismos de 

verificación, auditoría y mejora continua, que ha fortalecido la cultura de la prevención y la gestión 

de riesgos en el teletrabajo (Bloom , 2024). 

Para concluir esta fase del ciclo evidencia un nivel de madurez alto del SST en 

Bancolombia en términos de control, supervisión y liderazgo, que constituyen una fortaleza que 

es importante para la sostenibilidad del SG-SST y el bienestar de los teletrabajadores. 

Figura 23 

Resultados del Ciclo PHVA, Actuar 

 
Para esta última fase del ciclo, en Actuar, se presenta un desempeño sobresaliente, con un 140% 

de cumplimiento en el componente de Mejoramiento, lo cual representa el compromiso de 

Bancolombia con la retroalimentación y la optimización constante del SG-SST. 
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Este resultado permite analizar que Bancolombia no solo cumple con las exigencias 

mínimas normativas, sino que además implementa acciones adicionales que fortalecen la gestión 

preventiva, orientadas a la protección y el bienestar de los trabajadores. 

Entre los aspectos más destacados se encuentra la aplicación de planes de mejora, las 

investigaciones de incidentes y revisiones de la alta dirección, así como la implementación de 

buenas prácticas que promueven la eficiencia, la productividad y la SST. 

No obstante, para mantener la sostenibilidad del sistema, se recomienda además consolidar 

un plan anual de mejora continua con metas verificables y seguimiento periódico, garantizar la 

difusión de los resultados y aprendizajes entre todos los niveles de la organización, implementar 

los hallazgos de esta fase con los de las etapas de Planear y Hacer, con el fin de que se pueda contar 

con el ciclo PHVA en su totalidad. 

Es importante señalar que los porcentajes que superan el 100% no representan un error en 

la medición, puesto que reflejan un desempeño superior al estándar establecido, que es el resultado 

de la ejecución de acciones adicionales dado el ciclo PHVA elaborado, la ampliación de cobertura 

y el fortalecimiento de los procesos de control y mejora continua del SG-SST en esta entidad 

bancaria en Santander, bajo la modalidad de teletrabajo. 

Como conclusión para este último objetivo, es importante resaltar que este ciclo PHVA 

permitió obtener un total de 327 puntos, que dado el SG-SST para la modalidad de teletrabajo en 

un nivel de evaluación aceptable. Este resultado indica que en Bancolombia Santander cuenta con 

una gestión adecuada del SG-SST, con avances en la aplicación del ciclo de mejora continua. 

Asimismo, representa el compromiso que como entidad bancaria tiene con la prevención de riesgos 

los diferentes laborales, la promoción del bienestar y la productividad de los trabajadores bajo esta 

modalidad. 
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El nivel alcanzado confirma el cumplimiento, sobre la cual es posible continuar 

fortaleciendo las estrategias de mejora, de seguimiento y de sostenibilidad del SG-SST, con el fin 

de garantizar su alineación con los objetivos del banco y los requisitos normativos vigentes. 

Las actividades de tipo analítico y virtual conllevan a la exposición de riesgos 

biomecánicos, ergonómicos y psicosociales, los cuales deben ser priorizados en la matriz GTC 45 

para su valoración. Por lo cual se recomienda el promover pausas activas y estiramientos cada 

hora, garantizar mobiliario ergonómico como silla, soporte lumbar, altura de pantalla.

 Fomentar la gestión emocional y desconexión digital junto con el monitoreo de la carga de 

trabajo para evitar la fatiga cognitiva. 

Además, de que el espacio físico del teletrabajo representa un factor que incide en la 

aparición de riesgos ergonómicos y biomecánicos y aunque la mayoría de los empleados ha 

logrado adaptar un entorno funcional en sus hogares, las condiciones no son completamente 

óptimas y esto puede afectar tanto su salud física como su rendimiento laboral. 
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7. Conclusiones 

En relación con el primer objetivo, el presente trabajo permitió evidenciar que los 

teletrabajadores de Bancolombia en Bucaramanga presentan riesgos laborales principalmente de 

tipo ergonómico, biomecánico y psicosocial, que provienen de la naturaleza analítica y sedentaria 

de sus actividades.  Por tanto, la valoración e identificación de estos riesgos permite identificar 

áreas complejas para la prevención y su implementación en la matriz GTC-45 lo que respalda la 

pertinencia de la metodología que fue utilizada, y lo que garantiza que los resultados fueron 

relacionados con la literatura sobre la SST. 

Respecto al segundo objetivo, se observa que Bancolombia en la sucursal Bucaramanga se 

han adoptado estrategias y medidas orientadas con el fin de garantizar condiciones de seguridad y 

salud en el entorno de teletrabajo, como capacitaciones, protocolos de seguridad, pausas activas y 

soporte técnico especializado. Sin embargo, la aplicación de estas estrategias presenta limitaciones 

en términos de cobertura ergonómica y seguimiento psicosocial, lo que evidencia la necesidad de 

fortalecer la implementación y seguimiento de estas acciones para asegurar su efectividad. 

En cuanto al tercer objetivo, el análisis del ciclo PHVA permitió formular acciones de 

mejora que fortalecen la gestión del teletrabajo dentro del SG-SST en Bancolombia Santander, 

con un puntaje total de 327 puntos, nivelando la evaluación en un rango aceptable. Por lo tanto, 

este resultado refleja el compromiso institucional que tiene la entidad bancaria, pero también la 

necesidad de mejorar la gestión de riesgos, el bienestar psicosocial y la productividad, mediante 

programas sostenibles y medibles en el tiempo, bajo esta modalidad. 

Finalmente, este trabajo de especialización en SG-SST demuestra que la modalidad de 

teletrabajo en Bancolombia Bucaramanga ofrece ventajas en términos de flexibilidad y de 



IMPACTO DEL TELETRABAJO EN LA SEGURIDAD LABORAL 88 

 

autonomía, pero requiere un acompañamiento mejorado que permita garantizar la prevención de 

los riesgos y la promoción del bienestar de sus teletrabajadores. Los hallazgos permiten concluir 

la importancia de la gestión del SG-SST en entornos virtuales, junto con el diseño de estrategias 

efectivas en la entidad bancaria, bajo esta modalidad para sus colaboradores. 
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8. Recomendaciones 

Sería pertinente investigar también sobre variables que estén relacionadas con el bienestar 

laboral, como la satisfacción, el compromiso organizacional y la productividad percibida, para 

complementar el análisis de riesgos ergonómicos, biomecánicos y psicosociales. 

También se sugiere aplicar estudios comparativos entre las modalidades de teletrabajo y 

presencial, considerando diferencias por tipo de cargo, antigüedad y género, lo que permitiría 

identificar situaciones y necesidades específicas en la implementación de estrategias de seguridad 

y salud en el trabajo. 

Otra oportunidad de investigación consiste en profundizar en la efectividad de las 

capacitaciones virtuales y los programas de bienestar emocional, evaluando su impacto real sobre 

la prevención de riesgos y la productividad, mediante indicadores cuantitativos y cualitativos. 

Explorar enfoques metodológicos alternativos, como estudios longitudinales permitan 

integrar la observación directa, entrevistas y herramientas tecnológicas de seguimiento remoto, 

para lograr fortalecer la validez de los resultados y facilitar la mejora continua de las políticas de 

teletrabajo en la organización. 

Se recomiendan también el evaluar los espacios de teletrabajo mediante listas de chequeo 

ergonómicas basadas en GTC 45 y Resolución 2404 de 2019, implementar programas de 

acompañamiento técnico remoto para la adecuación del puesto de trabajo, promover 

capacitaciones en ergonomía doméstica y uso correcto del mobiliario e incluir la dotación o 

subsidio para elementos ergonómicos como una silla ergonómica, un soporte para pantalla e 

iluminación adecuada.  



IMPACTO DEL TELETRABAJO EN LA SEGURIDAD LABORAL 90 

 

La falta total o parcial de mobiliario ergonómico representa uno de los principales factores 

de riesgo en el teletrabajo donde predominan las tareas sedentarias y de digitación prolongada. 

Estas condiciones pueden aumentar la incidencia de trastornos osteomusculares y afectar el confort 

físico y mental del trabajador, comprometiendo la efectividad del teletrabajo como estrategia 

saludable. Se recomienda dotar a los teletrabajadores de mobiliario ergonómico o establecer un 

subsidio para su adquisición. Incluir en el SG-SST programas de ergonomía en casa, con una 

asesoría por parte de la ARL sobre ajuste de sillas, altura de monitores y disposición del espacio. 

Realizar pausas activas virtuales cada dos horas de trabajo continuo y a su vez fomentar la 

autoevaluación ergonómica mediante listas de chequeo diseñadas según la GTC 45 y la Resolución 

2404 de 2019. Desarrollando campañas de sensibilización sobre los beneficios físicos y 

psicológicos de las pausas activas, integrando recordatorios automáticos en las plataformas de 

trabajo remoto para promover la desconexión breve cada 60 a 90 minutos. 

Importante el monitorear la participación de los empleados en estas actividades y 

vincularlas a los programas de promoción de la SST. 

Se presentan también con base a los resultados de la encuesta, una tendencia mixta, es 

decir, aunque el entorno tecnológico y social del teletrabajo es positivo, se presentan factores 

ergonómicos y psicosociales de riesgo como el dolor lumbar y cervical, la fatiga visual, el estrés 

laboral y dificultad para desconectarse. 

Se debe, por lo tanto, hacer la implementación de estrategias biomecánicas y ergonómicas, 

así como programas de bienestar emocional y de pausas activas guiadas para mitigar los efectos 

negativos del teletrabajo prolongado. A su vez establecer un plan de formación virtual obligatorio 

con módulos trimestrales o semestrales, que sean verificados mediante reportes automáticos o por 

medio de certificados digitales. 
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Promoviendo recordatorios y campañas internas para reforzar la importancia del 

autocuidado en teletrabajo e implementar un sistema de seguimiento digital, conocido como 

dashboard SST que registre la participación en tiempo real de los teletrabajadores. 

Es importante también que en Bancolombia Bucaramanga se pueda implementar 

auditorías, pero en la modalidad remota, con acompañamiento del área de SST, para verificar la 

aplicación real de las medidas de prevención. Desarrollando indicadores específicos de efectividad 

del teletrabajo en la reducción de riesgos, por ejemplo: incidentes reportados, pausas realizadas, 

entre otras. 

Mejorar la comunicación institucional mediante campañas visuales o boletines digitales 

que muestren buenas prácticas de teletrabajo seguro, y que se pueda aumentar la frecuencia de 

capacitaciones virtuales interactivas, de manera que los teletrabajadores comprendan y apliquen 

correctamente las medidas desde sus lugares de trabajo en casa. 
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